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COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PROTECCION E HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 
PROVOCADA POR EL COVID. Lote 2 "Material higienizante y de protección" 
(EXP. 210075)

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. José Manuel Bernabé Sánchez, actuando en representación de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en adelante CNMC, con NIF 
n° Q2802141H, por Resolución de 29 de abril de 2021 (BOE 14/05/2021), de la 
Presidencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se 
acuerda la delegación de determinadas competencias, y de acuerdo con la 
competencia en materia de contratación que a ese órgano le atribuye el artículo 32 
de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC, en adelante el órgano de 
contratación.

DE OTRA PARTE, D. Francisco Javier Jaso Jubera, mayor de edad, según escritura 
de apoderamiento otorgada ante el notario de Madrid, D. Angel Algomera Gómez, el 
día 8 de noviembre de 2012, anotada bajo el número de su protocolo 5552, actuando 
en calidad de administrador solidario de la empresa EURODEL HARPAS, S.L., con NIF 
B79033700 y domicilio social en Colmenar Viejo (Madrid), calle Azufre número 13, 
Polígono Industrial Sur, en adelante el contratista.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para formalizar el 
presente contrato de servicios.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero. - Con fecha 4 de marzo de 2021 el órgano de contratación, acordó iniciar 
el expediente administrativo para la contratación de "SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PROTECCIÓN E HIGIENIZACIÓN CON MOTIVO DE LA PANDEMIA PROVOCADA POR 
EL COVID. Lote 2 "material higienizante y de protección".

Segundo. - La Asesoría Jurídica de la CNMC, con fecha 17 de marzo de 2021, informó 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. - Con fecha 25 de marzo de 2021 tiene lugar la aprobación del gasto por 
un importe de 52.573,29 € (IVA incluido).

Cuarto. - La adjudicación del contrato se acordó con fecha 4 de junio de 2021, a 
favor de la empresa EURODEL HARPAS, S.L., con NIF B79033700, por un importe 
máximo de 15.282,26 €, desglosados en 12.629,97 € de principal y 2.652,29 € de 
IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 27.492M.221.99 del Presupuesto de 
Gastos de la CNMC, con la siguiente distribución de anualidades:

EJERCICIO TOTAL(IVA 
INCLUIDO)

LOTE 2 2021 5.043,15 €
2022 10.239,11 €

TOTALES 15.282,26 €
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CLAUSULAS DEL CONTRATO

Primera. - Objeto

El presente contrato tiene por objeto el suministro de material de protección e 
higienización con motivo de la pandemia provocada por el COVID. Lote 2 "Material 
para limpieza y desinfección" (exp. 210075).

El contratista, se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, documentos 
de carácter contractual, y en las condiciones contenidas en su oferta.

El contratista muestra su conformidad y aceptación, en este acto, con los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Segunda. - Precio

El precio de este contrato es:

MATERIAL PRECIO OFERTADO (SIN IVA)

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO PARA LAVADO DE 
MANOS, ENVASE DE 5 LITROS 8,67 €

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO PARA LAVADO DE 
MANOS, ENVASE DE 0,5 LITROS 1,20 €

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO PARA LAVADO DE 
MANOS, ENVASE DE 50 MILILITROS 0,34 €

ENVASE DE 50 UD DE TOALLITAS MONOUSO 
DESINFECTANTES (BACTERICIDA Y
VIRUCIDA)

2,18€

ENVASE DE 30 UD DE TOALLITAS
DESINFECTANTES (BACTERICIDA Y VIRUCIDA 1,50 €

UD BOTE DE AEROSOL DESINFECTANTE 2,47 €

El pago se realizará contra presentación de factura, expedida de acuerdo con la 
normativa vigente, debidamente conformada por el responsable del contrato 
designado por la CNMC, según se detalla a continuación:

El precio del suministro se abonará según las entregas efectuadas.

En el presente contrato no procede la revisión de precios, según lo estipulado en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tercera. - Duración

El plazo de duración del contrato será de 17 (DIECISIETE) meses, a contar desde la 
fecha de la firma del contrato, ajustándose en cuanto a sus condiciones de recepción, 
entrega o admisión de prestaciones a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.
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De acuerdo con lo señalado en el pliego de cláusulas administrativas particulares en 
el presente contrato no se admite prórroga, conforme al artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Cuarta. - Plazo de garantía

Según dispone el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se establece un periodo de 
garantía de 12 (doce) meses, a contar desde la fecha de realización del acto de recepción o 
conformidad del contrato durante el cual, la CNMC podrá solicitar al adjudicatario la realización 
de cualesquiera subsanaciones o correcciones que resultaran necesarias para ajustar el 
contenido de la prestación realizada a lo especificado en el contrato, en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares, en el pliego de prescripciones técnicas y en el resto de 
documentación integrante del contrato.

Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la 
aplicación de los bienes suministrados.

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de 
que la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel 
fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 
contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Quinta. - Garantía definitiva

Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
el adjudicatario ha constituido a favor del órgano de contratación una garantía 
definitiva por importe de 2.172,45 €, tal y como se acredita mediante el resguardo 
de garantía emitido por la Caja General de Depósitos, con no de justificante 2021 
00373 O 0048970, de fecha 28 de mayo de 2021.

Sexta. - Demoras e incumplimientos

Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en demora en la 
entrega o prestación del servicio, la Administración podrá optar por la resolución del 
contrato con pérdida de garantía o por la imposición de las penalidades previstas en 
el artículo 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y, en su caso, en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Asimismo, en el 
cumplimiento defectuoso de la prestación o en el supuesto de incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución, se estará a lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. El importe se hará efectivo mediante deducción de las 
mismas en la correspondiente factura. En todo caso, la garantía responderá a su 
efectividad. El pago de las penalidades no incluye la indemnización a que pudiera 
tener derecho la CNMC por daños y perjuicios. En cuanto a las demás causas de 
resolución se estará a lo previsto en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público y a las previstas expresamente en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.
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Séptima. - Protección de datos

Las obligaciones de las partes respecto a la protección de datos de carácter personal 
serán las establecidas en la cláusula 38 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Octava. - Certificación Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público

El adjudicatario manifiesta expresamente que las circunstancias reflejadas en el 
certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público aportado durante el procedimiento de contratación no han experimentado 
variación.

Novena. ~ Legislación aplicable al contrato

El adjudicatario se somete expresamente a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/LIE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como a lo establecido por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, por el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en cuanto no se encuentre derogado por la LCSP (en adelante RGLCAP), así 
como por lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, 
de 5 de enero de 2016, por el que se establece el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación y supletoriamente por ias restantes 
normas de derecho administrativo y en su defecto, por las de derecho privado.

Décima. - Documentos que integran el contrato y prevalencia

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1.e) de la LCSP el orden de prevalencia 
de los documentos que integran el contrato son los siguientes:

1) El pliego de cláusulas administrativas particulares
2) El pliego de prescripciones técnicas
3) El contrato
4) La oferta económica
5) La oferta técnica

Undécima. - Cumplimiento Convenio colectivo de aplicación

El adjudicatario está obligado a cumplir durante el período de ejecución del contrato 
las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación.

Duodécima. - Modificación del contrato

La modificación del contrato se regula por lo establecido en la cláusula 27 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.
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Decimotercera. - Resolución del contrato

Las causas de resolución del contrato serán las establecidas en la cláusula 36 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Decimocuarta. - Jurisdicción competente

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 
las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos de 
modificación y extinción del contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de 
la LCSP.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato por duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al principio mencionado.

POR EL ORGANO DE CONTRATACION POPI EL CONTRATISTA

Fdo.: José Manuel Bernabé Sánchez Fdo.: D. Francisco Javier Jaso Jubera

El presente modelo tipo de contrato de servicios fue informado 
favorablemente por la Asesoría Jurídica con fecha 14 de agosto de 2018 y 
aprobado mediante Resolución de la Presidencia de la CNMC de fecha de 14 
de agosto de 2018.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE PÜATERIAL DE PROTECCION E HlfSIENIZAClOM CON 
MOTIVO DE LA PANDEMIA PITOVOCADA POR Í5L COVID. » 
PROCEDIMIENTO ABIERTO ART. 156 LCSP 
N° EXPEDIENTE: 210075

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente pliego contempla las condiciones técnicas a las que ha de ajustarse 
el SUMINISTRO DE MATERIAL DE PROTECCIÓN PERSONAL, 
DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA, DESTINADO AL PERSONAL E 
INSTALACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA 
COMPETENCIA CON MOTIVO DE LA SITUACIÓN DE PANDEMIA 
DECLARADA POR EL BROTE DE COVID-19

2. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.

Los suministros objeto del presente acuerdo marco se entregarán en las Sedes 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de Madrid (0/ 
Alcalá 47) y Barcelona (0/ Bolivia 56), a demanda.

3. NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL SUMINISTRO

Para la reincorporación del personal de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia al trabajo presencial, suspendido por la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el CCV1D19, es necesario dotar ai personal del 
material de protección individual necesario y disponer de productos de limpieza 
y desinfección de superficies y equipos, todo ello para conseguir que la citada 
reincorporación se realice cumpliendo con las medidas de higiene y seguridad 
dictadas por las autoridades sanitarias.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO

A continuación, se relacionan los productos incluidos en cada lote con las 
características técnicas mínimas y el precio unitario máximo asignado a cada 
uno de ellos:

LOTE 1: MATERIAL SANITARIO DE PROTECCIÓN

• MASCARILLAS FFP2: 0.90 €/Unidad +IVA

Las mascarillas deberán cumplir la norma de fabricación europea EN 
149:2001+A1:2009 y las normas ISO9001 e IS013485, debiendo incorporar los 
correspondientes marcados.

PPT-PA CNMC-Q2802141H Página 1 de 5
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Serán mascarilla sin válvula, con eficacia de filtración > 95%, tamaño: 16 x 11 
cm., 5 capas de filtración reforzada y serán entregadas en bolsa individual.

Asimismo, tendrán bandas laterales para una sencilla colocación detrás de las 
orejas y con adaptador nasal metálico, para aumentar el ajuste de la mascarilla.

Los colores de las mascarillas serán blanco o negro a elección de la CNMC.

« GUANTES DESECHABLES DE NITRILO: 12.50 €/caia +IVA

Deberán cumplir con la norma EN ISO 374-5:2016 de guantes de protección 
contra los productos químicos y los microorganismos peligrosos.
Cajas de 50 unidades

LOTE 2: MATERIAL PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

• PELES HIDROALCOHÓLICOS HIGIENIZANTES PARA LAVADO DE
MANOS

Los geles hidroalcohólicos deberán ser de una mezcla formulada para la 
higienización de las manos a base de etanol al 70% y no deberán resecar las 
manos. Tendrán formato de gel.
Formatos:

• Envase de 5 litros: 30,00 €+IVA
• Envase de 1/2 litro con dosificador: 10,00 €+IVA
• Envase de 50 mi: 1,20€+IVA

• MATERIALES PARA LIMPIEZA Y DESINFECCION DE SUPERFICIES

Los materiales para limpieza y desinfección de superficies, sean toallitas o 
botes de aerosol desinfectante, deberán ser bactericidas de amplio espectro y 
virucidas, y cumplirán con las normas UNE-EN 14476. Deberán ser válidos 
para todo tipo de superficies y equipos.

Formatos:
• Toallitas envase de 50 unidades MONOUSO: 4,80 €/envase +IVA
• Toallitas envase de 30 Unidades: 3,00 €/envase +|VA
• Bote de Aerosol desinfectante 1 Unidad (*): 8,00 €/unidad +1VA

(* El licitador elegirá el volumen del bote de aerosol desinfectante a ofertar, 
pudiendo ser no inferior a 300 mi y no superior a 400ml. El producto elegido no 
podrá variarse durante la ejecución de la prestación y, en todo caso, las 
unidades a entregar serán las recogidas en este pliego.).

IA
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Para cada uno de los productos las empresas deberán aportar las 
certificaciones y resto de documentación del producto que permitan la 
comprobación de los requisitos técnicos y de calidad que se solicitan, así como 
fichas técnicas, declaraciones de conformidad, fotografías y cualquier otra 
información que permita valorar la oferta adecuadamente.

Para cada lote, todos los productos incluidos serán de oferta obligatoria, no 
debiendo superar el precio unitario máximo establecido para cada producto.

No se admitirán ofertas que no contengan alguno o varios de los artículos 
incluidos. Cada empresa adjudicataria, lo será de la totalidad de los artículos 
que componen el catálogo.____________________________________________

Las cantidades previstas para cada uno de los productos indicados, para todo 
el periodo, son las siguientes:

Concepto Total
LOTE 1
Mascarillas FFP2 180.675 unidades
Guantes de látex en paquetes de 50 uds. 75 paquetes
LOTE 2
Gel hidroalcohólico garrafa 5I 741 unidades
Gel hidroalcohólico Bote de 500 mi autodispensador 750 unidades
Gel hidroalcohólico Bote de 50 mi 1000 unidades
Toallitas desinfectantes monouso en paquetes de 50 unidades 75 paquetes
Toallitas desinfectantes en paquetes de 30 para superficies y 
teclados 1.853 paquetes
Bote aerosol desinfectante superficies y equipos^ 750 unidades

Estas cantidades podrían variar según las necesidades, sin llegar a superarse, 
en ningún caso, el importe total de adjudicación de cada uno de los lotes de 
este contrato.

5. PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL 
SUMINISTRO

Una vez formalizado el Contrato y durante la vigencia del mismo, los 
suministros se entregarán bajo pedidos parciales, realizados por cada una de 
las Sedes de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y a

El licitador elegirá el volumen del bote de aerosol desinfectante a ofertar, pudiendo ser no 
inferior a 300 mi y no superior a 400ml. El producto elegido no podrá variarse durante la 
ejecución de la prestación y, en todo caso, las unidades a entregar serán las recogidas en este 
pliego.
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entregar en cada una de ellas, no siendo obligatorio para ésta agotar la 
totalidad de los bienes ni el crédito previstos a lo largo del contrato.

El plazo de entrega de cada producto será como máximo de 3 días desde que 
se comunique el mismo a la empresa contratista. Cuando no sea posible 
cumplir con el plazo indicado el contratista deberá justificar un plazo de entrega 
superior.

Las cantidades mínimas que se podrán solicitar en cada pedido serán del 5% 
del total de los productos de un mismo tipo objeto de los recogidos en este 
contrato, en función de las necesidades de la CNMC. En un pedido, se podrán 
solicitar cantidades mayores de algunos productos, y de otros no solicitar, si 
éstos no fueran necesarios o no se hubieran utilizado los ya entregado.

La CNMC podrá solicitar la entrega de mascarillas quirúrgicas en lugar de 
mascarillas FFP2, en tantos pedidos como considere y según sus necesidades, 
a razón de 2 mascarillas quirúrgicas por el importe de una mascarilla FFP2. Las 
mascarillas quirúrgicas deberán cumplir la norma UNE-EN 14683/2019 + AC 
2019-Tipo 11. Deberán tener bandas laterales para una sencilla colocación 
detrás de las orejas y con adaptador nasal para aumentar el ajuste de la 
mascarilla, y estar compuestas de 3 capas de material; las capas exteriores en 
polipropileno no tejido y una capa intermedia filtrante. Su eficacia filtrante en 
base a la prueba BFE es ^99%.

Las entregas se realizarán con el correspondiente albarán de entrega, con 
indicación, como mínimo, de los siguientes datos;

« N° de albarán

® Fecha de entrega

• N° de pedido

• Indicación del n° de expediente (210075).

« Detalle del material suministrado

e Precio unitario neto de cada producto.

Recepción del suministro

El responsable del contrato determinará si el pedido se encuentra en buen 
estado y responde a las prescripciones establecidas para su ejecución, 
dándolo, en ese caso, como recibido de conformidad.

Si los suministros no reúnen las condiciones necesarias para proceder a su 
recepción, el responsable del contrato dictará por escrito las instrucciones para 
que el contratista subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo contratado durante un mes después de la 
recepción.
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6. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS

Además de las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas, las 
empresas que formalicen el presente acuerdo marco estarán obligadas a:

1. - Realizar el suministro de los diferentes productos según pedido por orden y 
en los plazos acordados.

2. - Mantener las calidades de los productos ofrecidos durante la vigencia del 
contrato.

3. - Respetar cuantas disposiciones sean de obligado cumplimiento en materia 
de venta de productos farmacéuticos.

En Madrid, a 3 de marzo de 2021

El Jefe de Área de Obras y Mantenimiento

ÜMADO DlUi l'Al.MKNTh . i

IHMADO DKin Al MI

Fdo.: Javier Pinto Sanz
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DE SUMINISTROS

"SUMINISTRO DE MATERIAL DE PROTECCION E 
HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

PROVOCADA POR EL COVID"

EXPEDIENTE DE CONTRATACION N^ 210075
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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL 
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE MATERIAL DE PROTECCION E 
HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL 
COVID"

EXPEDIENTE N° 210075

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

REGIMEN JURIDICO.

La contratación a realizar se califica como contrato de suministros de carácter 
administrativo, todo elio de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 25 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/LIE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
Este contrato se rige por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
por el Pliego de Prescripciones Técnicas, por la citada LCSP, por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, por el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en cuanto no se encuentre derogado por la LCSP (en adelante RGLCAP), así 
como por lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, 
de 5 de enero de 2016, por el que se establece el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación y supletoriamente por las restantes 
normas de derecho administrativo y en su defecto, por las de derecho privado.

La presente contratación no se encuentra sujeta a regulación armonizada, dado que 
su valor estimado no supera el límite previsto en el artículo 21.1. b) de la LCSP.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus anexos y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, tendrán carácter contractual, siendo por tanto de 
obligado cumplimiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato consiste en el suministro de material de protección personal, 
desinfección y limpieza, destinado al personal e instalaciones de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia con motivo de la situación de pandemia declarada 
por el brote de Covid-19.

El alcance del contrato es el que se determina en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares.

El objeto del contrato se encuadra en las siguientes codificaciones CPA y CPV:

- CPA-2008 (Reglamento CE 451/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de at3ril de 2008): CPA 21.22.12 "Artículos sanitarios o para hospitales, 
artículos de prendas y complementos de vestir, de pasta de papel, papel, 
guata de celulosa o redes de fibra de celulosa.
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- CPV-2008 (Reglamento (CE) 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre
de 2007): CPV 33140000-3 Material médico fungible.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.de la LCSP, el contrato se divide en los 
siguientes iotes:

> LOTE 1: MATERIAL SANITARIO DE PROTECCIÓN
> LOTE 2: MATERIAL PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

Las cantidades aproximadas del material a suministrar son las siguientes:

Concepto Total
LOTE 1
Mascarillas 180.675 unidades
Guantes de NITRILO en paquetes de 50 75 paquetes
LOTE 2
Gel hidroalcohólico garrafa 51 741 unidades
Gel hidroalcohólico Bote de 500 mi autodispensador 750 unidades
Gel hidroalcohólico Bote de 50 mi 1500 unidades
Toallitas desinfectantes monouso en paquetes de 50 unidades 75 paquetes
Toallitas desinfectantes en paquetes de 30 para superficies y 
teclados 1.853 paquetes
Bote aerosol desinfectante (1) 750 unidades

(1) El licitador elegirá el volumen del bote aerosol por unidad, siendo éste no inferior 
a 300 mi y no superior a 400ml. El producto ofertado se suministrará durante toda 
la prestación del contrato, y las unidades son las indicadas en este pliego.

De acuerdo con lo indicado en la LCSP, el contrato se cataloga como de suministros 
(art 17 LCSP).

3. ORGANO DE CONTRATACION. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la CNMC, es su Presidenta, en 
virtud de la competencia que le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013 de 4 de junio, 
de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el artículo 
15.2 h) del Estatuto Orgánico de la CNMC, aprobado por Real Decreto 657/2013, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el.

De conformidad con lo establecido en la resolución de 31 de octubre de 2013, por la 
que se acuerda la delegación de determinadas competencias, publicada en el BOE de 
11 de noviembre de 2013, la Presidenta de la CNMC delega en el Secretario General 
las competencias estipuladas en el punto segundo de la citada norma, en concreto 
en aquellos procesos de contratación cuyo valor estimado no supere el importe de 
250.000 euros.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en 
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que
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ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es
la Subdirección de RRHH y Gestión Económica y Patrimonial.

El responsable del contrato será la titular de la subdirección señalada y le 
corresponderá supervisar su ejecución para asegurar la correcta realización de la 
prestación contratada, con la periodicidad que se estime necesaria, en los términos 
señalados en la cláusula 24 del presente Pliego, así como las restantes funciones 
detalladas a lo largo de la LCSP.

4. PERFIL DE CONTRATANTE. PORTAL DE TRANSPARENCIA.

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público mediante el enlace: 
http://www.contrataciondelestado.es/wps/Dortal/Dlataforma , o alternativamente, a 
través de la sección de "Perfil de Contratante" de la Web de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia: http://www.cnmc.es

En el Perfil de Contratante del órgano de contratación se publicarán la información y 
documentos señalados en el artículo 63 de la LCSP, así como en las restantes 
disposiciones de dicha Ley que en relación con dicha publicación resulten de 
aplicación a la presente licitación. En todo caso, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen en la licitación, así 
como la adjudicación del contrato.

Además, se publicará, conforme al artículo 135.4 de la LCSP, el anuncio de licitación 
y, de acuerdo con él, el plazo de la formalización del contrato. Asimismo, se publicará 
la formalización del contrato indicando, como mínimo, los mismos datos mencionados 
en el anuncio de la adjudicación en el Perfil de Contratante del órgano de 
contratación, según lo estipulado en el artículo 154.1 de la LCSP, en el Boletín Oficial 
del Estado, según lo estipulado en el artículo 154.2 y contendrán la información 
recogida en el Anexo III de la LCSP, con las excepciones previstas y de la forma 
establecida en el artículo 154.7 de la LCSP, justificándose debidamente en el 
expediente.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
publicarán en el portal de transparencia de la web oficial de la CNMC 
httD://www.cnmc.es/es-es/cnmc/DortaldetransDarencia.asDX el objeto del presente 
contrato, su duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha 
publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad 
del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente, serán objeto 
de publicación las decisiones de desistimiento y decisión de no adjudicar el contrato.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS.

5.1. Presupuesto base de licitación
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El presupuesto base de licitación global (comprensivo de los 2 lotes licitados) 
asciende a un total de 250.462,74 € (doscientos cincuenta mil cuatrocientos sesenta 
y dos euros con setenta y cuatro céntimos), desglosados en 206.994,00 € (doscientos 
seis mil novecientos noventa y cuatro euros) de principal y 43.468,74 € (cuarenta y 
tres mil cuatrocientos sesenta y ocho euros con setenta y cuatro céntimos) de IVA.

El desglose de dicho PBL por lotes es el siguiente:

Lote Principal IVA Máximo Total

1 163.545,00 € 34.344,45 € 197.889,45 €

2 43.449,00 € 9.124,29 € 52.573,29 €

TOTAL 206.994,00 € 43.468,74 € 250.462,74 €

Los precios máximos unitarios de licitación de ios bienes a suministrar, sin incluir 
IVA, son:

Precio máximo 
(en euros)

Unidad 
de medida

N° máximo unidades 
a ejecutar

LOTE 1
0,90 € Ud Mascarilla FFP2 180.675 unidades

12,50 € Caja de 50 Ud guantes 
desechadles de nitrilo 75 paquetes

LOTE 2

30,00 €
Ud Bote de gel hidroalcoholico 
para lavado de manos, envase 
de 5 Litros

741 unidades

10,00 €
Ud Bote de gel hidroalcoholico 
para lavado de manos, envase 
de 0,5 Litros

750 unidades

1,20 €
Ud Bote de gei hidroalcoholico 
para lavado de manos, envase 
de 50 mililitros

1500 unidades

4,80 €
Envase de 50 Ud de toallitas 
MONOUSO desinfectantes
(bactericida y virucida)

75 paquetes

3,00 €
Envase de 30 Ud de toallitas 
desinfectantes (bactericida y 
virucida)

1.853 paquetes

8,00 € Ud Bote de aerosol
desinfectante (2) 750 unidades

(2) El licitador elegirá el volumen del bote aerosol por unidad, siendo éste no inferior 
a 300 mi y no superior a 400ml. El producto ofertado se suministrará durante toda 
la prestación del contrato, y las unidades son las indicadas en este pliego.
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LOTE 1 IMPORTE SIN IVA CANTIDAD IMPORTE TOTAL
SIN IVA

Ud. Mascarilla FFP2 0,90 € 180.675 unidades 162.607,50 €
Caja de 50 Ud. guantes 
desechadles de nitrilo

12,50 € 75 paquetes 937,50 €

LOTE 2
Ud. Bote de gel 
hidroalcohólico para
lavado de manos, 
envase de 5 Litros

30,00 € 741 unidades 22.230,00 €

Ud. Bote de gel 
hidroalcohólico para
lavado de manos, 
envase de 0,5 Litros

10,00 € 750 unidades 7.500,00 €

Ud. Bote de gel 
hidroalcohólico para
lavado de manos, 
envase de 50 mililitros

1,20 € 1500 unidades 1.800,00 €

Envase de 50 Ud. de 
toallitas MONOUSO 
desinfectantes 
(bactericida y virucida)

4,80 € 75 paquetes 360,00 €

Envase de 30 Ud. de 
toallitas desinfectantes 
(bactericida y virucida)

3,00 € 1.853 paquetes 5.559,00 €

Ud. Bote de aerosol 
desinfectante^

8,00 € 750 unidades 6.000,00 €

5.2. Valor estimado del contrato

Conforme el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato asciende a la 
cantidad 206.994,00 € (doscientos seis mil novecientos noventa y cuatro euros):

Lote Valor estimado

1 163.545,00 €

2 43.449,00 €

El valor estimado viene determinado por el importe total, impuestos indirectos 
excluidos.

5.3. Sistema de determinación del precio

El sistema de determinación del precio es el de precios unitarios por la totalidad del 
contrato, siendo la unidad de medida la que se señala para cada uno de los artículos 
a suministrar en la tabla en la que se detalla el precio máximo (cajas de "n" unidades; 
botes / envases de "n" capacidad; etc.), según lo estipulado en el artículo 102.4 de 
la LCSP.

5.4. Aplicación presupuestaria. Ejercicio de imputación
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Está previsto el correspondiente crédito presupuestario para atender las obligaciones 
económicas que se deriven de la contratación, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 27.302,492M. 221,99 Otros suministros.

De acuerdo con la fecha estimada de inicio del contrato y la periodicidad de 
facturación prevista en el presente pliego, dicho coste se imputará a las anualidades 
presupuestaria 2021 y 2022.

6. CREDITO PRESUPUESTARIO

Está previsto el correspondiente crédito presupuestario para atender las obligaciones 
económicas que se deriven de la contratación, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 27.302.492M.221.99 del presupuesto de gastos de la CNMC.

LOTE EJERCICIO PRINCIPAL IVA TOTAL
1 2021 54.515,00 € 11.448,15 € 65.963,15 €

2022 109.030,00 € 22.896,30 € 131.926,30 €
2 2021 14.483,00 € 3.041,43 € 17.524,43 €

2022 28.966,00 € 6.082,86 € 35.048,86 €

7. PRECIO DEL CONTRATO.

El precio del contrato se ajustará a lo señalado en el artículo 102 de la LCSP.

Dado que el régimen de determinación del precio es el de precios unitarios, el precio 
de adjudicación será el precio unitario / producto ofertado por el adjudicatario, 
constituyendo el presupuesto base de licitación el límite máximo de gasto a aplicar 
al contrato durante su periodo de vigencia.

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones 
de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen 
para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente Pliego y demás disposiciones de aplicación.

8. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS.

El plazo de duración del contrato de suministro será de 17 meses a contar desde la 
fecha de firma del contrato.

En ningún caso podrá comenzar la ejecución del contrato sin la previa formalización 
de aquél.

No se prevé la posibilidad de prórroga.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.
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El expediente se tramitará de forma ordinaria. La adjudicación del contrato se 
realizará mediante procedimiento abierto regulado en los artículos 156 a 158 de la 
LCSP.

Dado el valor estimado y los criterios de adjudicación elegidos, NO resultan de 
aplicación al presente supuesto las reglas previstas en el artículo 159 de la LCSP para 
los procedimientos abiertos simplificados.

10. LICITADORES

10.1. Consideraciones oeneraies

Podrán tomar parte en el presente procedimiento abierto todas las personas 
naturales y jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar 
y solvencia económica, financiera y técnica o profesional, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 71 de la LCSP y acrediten su 
solvencia en los términos y condiciones que se recogen en ias cláusulas siguientes.

10.2. Criterios de solvencia exigidos

10.2.1. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA:

a) Criterio eiegido: Voiumen anual de negocios del licitador.

b) Umbral exigido: La cifra anual, referida al año de mayor volumen de negocios 
de los 3 últimos ejercicios concluidos deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado del contrato correspondiente al lote al que se licita.

c) Medio de acreditación: Los licitadores acreditarán el cumplimiento dei 
requisito de solvencia económica exigido por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en ei 
registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 87.2 de la LCSP, en todo caso, la 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de 
las Administraciones Públicas acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, ias condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario.

10.2.2. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:

a) Criterio elegido: Suministros entregados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos 
años.

b) Umbral exigido: El requisito a cumplir es haber ejecutado otros suministros 
de igual o similar naturaleza durante los últimos tres años, cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% 
de la anualidad media del contrato.
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c) Medio de acreditación: Los licitadores acreditarán el cumplimiento del 
requisito de solvencia técnica o profesional exigido mediante la presentación 
de una relación de los trabajos realizados, en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Cuando sea 
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

Por lo que respecta a la solvencia económica y financiera, técnica o profesional de 
los licitadores que concurran a la licitación agrupados en las uniones temporaies a 
que se refiere el artículo 69 de la LCSP (DTE) y a sus efectos se acumularán las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.

En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, 
ya concurran al contrato aisladamente o integrados en UTE, deberán acreditar su 
solvencia económica y financiera, técnica o profesional en las mismas condiciones 
exigidas para los empresarios españoles.

10.3. Posibilidad de integración de la solvencia con medios externos

De acuerdo con lo señalado en el artículo 75 de la LCSP, para acreditar la solvencia 
necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la 
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica 
de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la 
duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 
medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir a las 
capacidades de entidades ajenas a la unión temporal.

Cuando una empresa desee recurrirá las capacidades de otras entidades, demostrará 
al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la 
presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.

De conformidad con lo indicado en el artículo 75.2 de la LCSP, párrafo segundo dicho 
compromiso se presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, previo requerimiento de 
la CNMC en la forma indicada en la cláusula 18, letra c) del presente Pliego, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 140 de la LCSP.

10.4. Posibilidad de acreditar la solvencia feconómica v financiera v técnica o
profesionalj mediante la clasificación:

No aplica ya que se trata de un contrato de suministros, y en aplicación de lo señalado 
en el artículo 77.1. c) de la LCSP.

10.5. Objeto social licitadores
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Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad o prestación 
que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

10.6. Realas de incompatibilidad

En la elaboración de ios Pliegos, administrativo y técnico, de la presente licitación no 
ha participado ninguna empresa externa a la CNMC ni se prevé dicha participación 
por lo que respecta a los restantes documentos preparatorios del contrato.

Tampoco se ha solicitado asesoramiento a ningún posible licitador.

Por consiguiente, en el presente supuesto no resultan de aplicación las condiciones 
especiales de compatibilidad establecidas en el artículo 70 de la LCSP, en virtud del 
cual el órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la 
participación en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente 
en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 
del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación 
del procedimiento de contratación, no falsee la competencia.

10.7. Requisitos adicionales para empresas no españolas

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán reunir 
los requisitos establecidos en los artículos 67 y 84.2 de la LCSP.

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir, además, los requisitos 
establecidos en los artículos 68 y 84.3 de la LCSP.

10.8. Uniones temporales de empresas

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en la 
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.

Los empresarios que estén interesados en formar las Uniones a las que se refiere el 
párrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, que especificará esta circunstancia.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de 
la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 
que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

En las uniones temporales de empresarios, cada uno de los que la compone deberá 
acreditar su capacidad y solvencia acumulándose a efecto de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal las características acreditativas para cada uno de los 
integrantes de la misma. En aplicación del artículo 69.2 de la LCSP, cuando en el 
ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que concurran 
agrupadas en una unión temporal, los mismos requerirán a estas empresas para que, 
dándoles plazo suficiente, justifiquen de forma expresa y motivada las razones para 
concurrir agrupadas. Cuando la mesa o el órgano de contratación, considerando la 
justificación efectuada por las empresas, estimase que existen indicios fundados de 
colusión entre ellas, lo pondrá en conocimiento del Departamento correspondiente
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de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a efectos de que, previa 
sustanciación del procedimiento sumarísimo al que se refiere el artículo 150.1, tercer 
párrafo de la LCSP, se pronuncie sobre aquellos.

10.9. Posibilidad de concurrir a vahos lotes

Los licitadores podrán licitar a uno o varios lotes, de forma independiente para cada 
uno de ellos, y siempre que reúnan los requisitos exigidos a tai efecto.

En la presente licitación no se establece ningún límite en relación con el número 
máximo de lotes a los que los empresarios podrán presentar oferta ni en relación con 
el número de lotes que podrían ser adjudicados a un mismo licitador.

No se admiten ofertas integradoras de varios o de todos los lotes licitados.

11. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS.

Los criterios que de acuerdo con io establecido en los artículos 145 y 146 de la LCSP 
serán de aplicación se realizarán atendiendo únicamente a criterios evaluadles 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de fórmulas.

El único criterio de adjudicación, al que se otorga un valor del 100% y una puntuación 
máxima de 100 puntos es la oferta económica.

SUBCRITERIOS LOTE 1
PUNTUACION
MÁXIMA
SUBCRITERIO

Precio ofertado por Ud Mascarilla quirúrgica 99

Precio ofertado por Caja de 50 Ud guantes desechadles de 
nitrilo 1

SUBCRITERIOS LOTE 2
Precio ofertado por Ud Bote de gel hidroalcoholico para lavado 
de manos, envase de 5 Litros 51

Precio ofertado por Ud Bote de gel hidroalcoholico para lavado 
de manos, envase de 0,5 Litros 17

Precio ofertad por Ud Bote de gel hidroalcoholico para lavado 
de manos, envase de 50 mililitros 4

Precio ofertado por Envase de 50 Ud de toallitas MONOUSO 
desinfectantes (bactericida y virucida) 1

Precio ofertado por Envase de 30 Ud de toallitas desinfectantes 
(bactericida y virucida) 13

Precio ofertado por Ud Bote de aerosol desinfectante (3) 14
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(3) El licitador elegirá el volumen del bote aerosol por unidad, siendo éste no inferior 
a 300 mi y no superior a 400ml. El producto ofertado se suministrará durante toda 
la prestación del contrato, y las unidades son las Indicadas en este pliego.

Para ponderar las ofertas se aplicará la siguiente fórmula de asignación de puntos, a 
cada uno de los subcritehos de cada lote:

Puntos of. ~ Max.P x . [Pof - Pb 
Pb

Siendo:

- Puntos of; Puntuación a asignar a cada oferta
- Max.P: Puntuación máxima del criterio
- Pof: Oferta del licitador
- Pb: Oferta más baja de la licitación no incursa en baja temeraria.

Cuando el valor sea negativo, se asignará a la correspondiente oferta 0 
puntos.

De acuerdo con lo indicado en el art. 146.2 de la LCSP, la fórmula indicada se ha 
elegido por considerar que es la que más se ajusta a la naturaleza del contrato, por 
las siguientes razones:

a) Se basa en un principio de proporcionalidad pura, en virtud del cual se atribuye la 
mejor puntuación a la oferta económica más barata y la menor a la más cara, 
guardando la adecuada proporción en la atribución de puntos a las ofertas 
Intermedias.

b) Se considera que este es un método correcto de comparación entre las ofertas, ya 
que evita el establecimiento de umbrales de saciedad o saturación, garantizándose 
el principio de economía en la gestión de recursos públicos.

A los efectos de considerar los posibles valores desproporcionados o anormales se 
considerarán aquellas ofertas económicas que sean inferiores en más de 25 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. Cuando concurran 4 
o más licitadores, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada.

Al objeto de determinar si existen ofertas económicas con valores anormales o 
desproporcionados, las ofertas presentadas por empresas pertenecientes a un mismo 
grupo se reducirán por eliminación de las ofertas más altas, es decir que a los solos 
efectos de determinar la existencia de ofertas económicas con valores anormales o 
desproporcionados solo se tendrán en cuenta la oferta más baja de las empresas 
pertenecientes al mismo grupo empresarial.

Se entenderá que existe vinculación entre las ofertas cuando se den los supuestos 
establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio.

12. PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS.
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Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la 
no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Serán excluidas las proposiciones que no guarden concordancia con la documentación 
examinada y admitida, excedan del presupuesto base de licitación, varíen 
sustancialmente el modelo establecido o comporten error manifiesto en el importe 
de la proposición o exista reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 
error o inconsistencia que las hagan inviables.

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la 
información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial en 
el momento de presentar su oferta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 133 
de la LCSP, debiendo especificarse detalladamente las partes

El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, 
a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese 
procedimiento de licitación o en otros posteriores.

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus 
servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta 
del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación 
que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el 
curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a documentos 
que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean 
públicamente accesibles. Por lo que de declararse confidencial alguna parte de 
la oferta, las empresas deberán indicar qué partes concretas de su oferta 
técnica consideran que tienen carácter confidencial, con expresión 
indubitada de dónde comienza la parte confidencial, y dónde finaliza.

La mera presentación de la proposición supone la aceptación incondicional de la 
totalidad del presente pliego y del de prescripciones técnicas sin salvedad o reserva 
alguna.

Los licitadores no podrán retirar su proposición durante el plazo de dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en 
quince días cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 149 
de la LCSP, relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La 
retirada indebida de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar 
con las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de 
la LCSP.

13. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Las personas o entidades que deseen participar en el procedimiento deberán preparar 
y presentar sus proposiciones exclusivamente en formato electrónico, a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, en los términos y plazos que se 
indiquen en la publicación del anuncio de la licitación en el BOE y en el Perfil de 
Contratante. No se admitirá la presentación por cualquier otro medio ni lugar de 
presentación.
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La preparación y presentación electrónica se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto
en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas, disponible 
en el siguiente enlace:

httDs://contrataciondelestado,es/wps/portal/auiaAvuda

A tal efecto, la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de 
las empresas la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas, que se 
descarga en local, cuya descripción y funcionamiento se detallan en la citada Guía 
de tos Servicios de Licitación Etectrónica para Empresas.

Como requisito funcional, se exige ser usuario "Operador Económico" registrado de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público y registrar los datos básicos y los 
datos adicionales. Para facilitar este trámite, puede consultarse la Guía dei 
Operador Económico, disponible a consulta a través del enlace anteriormente 
facilitado.

Asimismo, se exige una serie de requisitos técnicos (versión máquina Java, 
configuración nivel de seguridad, certificado digital emitido por una entidad de 
certificación admitida,) asimismo descritos en la Guía de los Servicios de 
Licitación Electrónica para Empresas.

14. FORMA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán redactadas en español o traducidas oficialmente a 
esta lengua.

Los interesados presentarán sus proposiciones en dos archivos electrónicos firmados 
por el licitador o persona que lo represente, e identificados con los números 1, y 2 
(«Archivo n° 1: documentación administrativa», «Archivo no 2: Proposición relativa 
a los criterios evaluadles mediante fórmulas»).

A los efectos de la firma de los archivos electrónicos, deberá tenerse en cuenta que 
la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas permite firmar documentos 
y archivos con aquellos certificados electrónicos emitidos por proveedores de 
servicios de certificación reconocidos por la plataforma @firma.

Cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo 133 de la LCSP, los 
licitadores podrán designar como confidenciales alguno o algunos de los documentos 
aportados. Dicha circunstancia deberá reflejarse claramente en el propio documento 
designado como tai, bien de forma sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma 
que permita de forma indubitabie conocer su carácter confidencial.

15. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

El archivo electrónico número 1: "Documentación Administrativa", contendrá 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a la que se 
refiere el artículo 140 de la LCSP, que se indican a continuación.

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR. «DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN» DEUC.

13

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión

Económico Patrimonial

De acuerdo con lo previsto en el artículo 140.1.a) de la LCSP, la declaración 
responsable del licitador se ajustará al «documento europeo único de 
contratación» o DEUC como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos 
previos de acceso a la licitación.

El «documento europeo único de contratación» está disponible para su 
cumplimentación en el servicio gratuito en línea de la Comisión Europea al 
que se puede acceder desde la siguiente dirección:

https://visor.reqistrodelicitadores.qob.es/espd-web/filter7lanqges

Las orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado DEUC se 
recogen en la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado, publicada en el BOE de 8 de abril de 2016 mediante Resolución de 16 de 
marzo de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado que puede 
consultarse en la siguiente dirección web:

http://www.minhap.qob.eS/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONI
O/3unta%20Consuitiva/informes/Informes%202016/Recomendacion%2
0de%20la%20JCCA%20sobre%2Qel%2QDEUC%20aprobada%20el%206
%20abril%20de%202016%20 3 .ndf

La CNMC publicará en el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, el fichero en formato XML, que previa descarga y posterior 
importación a la aplicación de la Comisión Europea, permitirá a las empresas 
interesadas cumplimentar el DEUC para una licitación determinada.

Como Anexo I DEUC del presente pliego se recoge el formulario normalizado del
«documento europeo único de contratación» que iguaimente podrá ser 
utilizado por los licitadores, previa cumplimentación.

El DEUC deberá presentarse en firmado por el representante del licitador.

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante 
el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos.

2. Anexo III - Declaración complementaria al DEUC del presente pliego 
cumplimentado en lo que corresponda.

En todo caso, el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 
procedimiento, podrá, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta 
de adjudicación, requerir a los licitadores para que aporten documentación 
acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario 
del contrato que se especifican en la cláusula 18 de este Pliego. A estos efectos, y 
sin perjuicio de la fase procedimental en que se realice la aportación de la 
documentación, el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos 
de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la administración será el de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

3. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas. Cuando dos 
o más empresas acudan a una licitación agrupados en UTE, cada uno de los 
empresarios que la componen deberá acreditar su personalidad y capacidad, 
debiendo indicar, además, en documento privado los nombres y circunstancias de los
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empresarios que la constituyan, la participación de cada uno de ellos, el compromiso 
de constituirse formaimente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios, y el 
representante o apoderado único que, durante la vigencia del contrato, ha de 
ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración.

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 
empresas componentes de la DTE.

4. Datos necesarios para iievar a cabo la notificación electrónica, cumplimentando el 
Anexo IV de este pliego. En el citado Anexo se podrán especificar una o varias 
direcciones de correo electrónico y/o uno o varios teléfonos móviles o dispositivos 
electrónicos para ia recepción de los correspondientes avisos de las notificaciones.

Si en el archivo número 1 figurase documentación correspondiente al archivo número 
2 ei licitador será excluido del procedimiento por vulnerar el carácter secreto que han 
de tener las proposiciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 139.2 de la LCSP.

El archivo electrónico número 2 «Proposición relativa a los criterios
evaluables mediante fórmulas», deberá contener la oferta de acuerdo con el 
formulario contenido como Anexo II al presente Pliego.

Dicho anexo deberá venir firmado por quien tenga poder suficiente para ello y 
fechado.

Las proposiciones presentadas por UTEs deberán estar firmadas por todos ios 
titulares o representantes de las empresas que integran la unión.

A los efectos de cumplimentar el Anexo II, los licitadores tendrán en cuenta lo 
siguiente:

1) Proposición económica

La proposición económica, para ser admitida a la licitación, deberá ser por importe 
igual o inferior al presupuesto base de licitación. Expresará claramente escrita en 
letra y cifras, la cantidad en euros por la que el licitador se compromete a ia ejecución 
del contrato, impuestos indirectos excluidos, representando el impuesto indirecto 
(IVA) la cuantía que corresponda en cifra y letra. En el caso de no ser coincidentes 
la letra y la cifra y no se pueda interpretar claramente, se dará siempre prevalencla 
a la letra sobre la cifra.

Si alguna proposición no guardase concordancia con ia documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 
modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa de contratación, en 
resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del 
modelo, con tal que lo uno o la otra no altere su sentido, no será causa bastante para 
el rechazo de la proposición.

A todos los efectos se entenderá que las proposiciones presentadas por los licitadores 
comprenden, no solo el precio de los suministros ofertados, sino también todos los 
gastos que la licitación, adjudicación, formalización y puntual ejecución del contrato 
conlleven.
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16. APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES.

Corresponde a la Mesa de Contratación de la CNMC, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 157 de la LCSP y 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, la apertura 
y examen de la documentación contenida en las proposiciones de los licitadores.

La Mesa de Contratación estará constituida conforme a io estabiecido en el artículo 
326 de la LCSP, según lo dispuesto en ei artículo 41.2 del Real Decreto 657/2013, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia.

Su composición se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación. 

ARCHIVO ELECTRÓNICO 1

La Mesa de Contratación examinará previamente la validez formal de los documentos 
contenidos en el archivo electrónico no 1, relativo a la "Documentación 
Administrativa".

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, concederá mediante comunicación del Secretario de la Mesa, un plazo 
de 3 días para que los licitadores los corrijan o subsanen con el apercibimiento de 
que, en caso de no subsanar o corregir los defectos, se les excluirá de la licitación.

ARCHIVO ELECTRONICO 2

En el plazo máximo de veinte días a contar desde la fecha de finalización del plazo 
para presentar las ofertas, la Mesa de Contratación, procederá a la apertura del 
archivo electrónico número 2.

Una vez realizadas las actuaciones previstas en los apartados anteriores, la mesa de 
contratación procederá a la apertura de las proposiciones que contienen la oferta 
económica y la relativa a los restantes criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmuias en el día y hora que se señale en el anuncio de iicitación y en el Perfil de 
Contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Dicha apertura se realizará por medios electrónicos, salvo que, por razones técnicas 
debidamente justificadas (que, en su caso, se comunicarán mediante Nota 
Informativa publicada en PLACE), se deba llevar a cabo en acto público.

Tanto en un caso como en otro, previamente a la apertura de los archivos electrónicos 
no 2, deberá dejarse constancia del resultado de la calificación de la documentación 
general presentada por los licitadores en el archivo electrónico n° 1, indicando los 
licitadores excluidos y la causa de su exclusión.

17. SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA.

17.1 Consideraciones generales

La Mesa de Contratación, llevará a cabo la valoración final de todas las proposiciones 
y, a continuación, propondrá al órgano de contratación la adjudicación a favor del
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licitador que haya formulado la oferta con mejor relación calidad-precio, de acuerdo 
con los criterios de adjudicación que rigen en el presente procedimiento.

17.2 Criterios de actuación a seguir en caso de empate.

En caso de empate entre dos o más proposiciones, siempre que dichas proposiciones 
igualen en sus términos a las de mejor relación calidad-precio desde el punto de vista 
de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, en aplicación del artículo 147 
de la LCSP, la propuesta de adjudicación del contrato se hará en favor del licitador 
que tenga, en aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.
b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

En caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate, la adjudicación se resolverá por sorteo.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

No obstante lo anterior, en ios casos en que de acuerdo con los criterios que figuran 
en este pliego no resultasen admisibles ninguna de las ofertas presentadas, la Mesa 
de Contratación propondrá al órgano de contratación que se declare desierta la 
licitación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

17.3 Criterios y procedimiento a seguir en caso de ofertas con valores 
anormales o desproporcionados.

Si la Mesa de Contratación, o en su defecto el órgano de contratación, estimase que 
alguna o algunas de las proposiciones podrían ser calificadas como anormales o 
desproporcionadas, tramitará el procedimiento previsto al efecto en el artículo 149.4 
de la LCSP y, en vista de su resultado, propondrá al órgano de contratación su 
aceptación o rechazo.

Los parámetros objetivos en función de los cuales se aprecie, en su caso, el carácter 
anormal o desproporcionado son los señalados en el apartado "Ofertas con valores 
anormales o desproporcionados" de la cláusula 11 del presente Pliego.

En todo caso, el órgano de contratación rechazará las ofertas si comprueba que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP.
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Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo 
nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta 
o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 
jurídico o económico.

18. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL LICITADOR CON LA MEJOR 
OFERTA.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los 
servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la oferta 
con la mejor relación calidad-precio para que, dentro del plazo de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa que se enumera en los siguientes 
apartados.

La documentación a presentar por el candidato que haya presentado la mejor 
oferta contendrá los siguientes documentos originales o copias de los mismos 
compulsadas notarial o administrativamente conforme a la legislación vigente en 
ia materia. No obstante, cuando la empresa candidata no esté obligada a la 
presentación de alguno de ellos deberá acreditar esta circunstancia mediante 
declaración responsable:

a) Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de obrar:

• Si el proponente es una persona jurídica española, mediante la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el registro público que corresponda y copia 
autenticada notarial o administrativamente de la Tarjeta de Identificación 
Fiscal o del documento que reglamentariamente le sustituya.

• Cuando sean personas jurídicas, deberán justificar que las prestaciones del 
contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. La acreditación se realizará mediante la presentación de los 
estatutos o reglas fundacionales inscritos en el Registro Mercantil o en 
aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad 
social.

• Si el proponente es una persona natural, copla del Documento Nacional de 
Identidad (DNI) o, en su caso, del documento que haga sus veces.

• Si los empresarios pertenecen a un Estado miembro de la Unión Europea o 
a un Estado parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo distinto 
de España, bastará con acreditar su inscripción en un registro profesional 
o comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado 
respectivo, o mediante la presentación de las certificaciones que se indican 
en el Anexo I del RGLCAP.

• Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 
Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación
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que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación 
con ia Administración y con los entes, organismos o entidades del sector 
público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 
sustancialmente análoga.

e Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para 
poder prestar en él el servicio de que se trate, deberá acreditar que cumple 
este requisito.

b) Acreditación de la representación.

Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán 
presentar, además de copia del documento nacional de Identidad (o documento 
identificativo equivalente, en caso de tener nacionalidad extranjera), 
apoderamiento bastante para representar a la persona o entidad en cuyo nombre 
se actúe.

En particular, si se trata de sociedades mercantiles, deberán presentar la 
documentación acreditativa de los poderes por alguna de estas dos modalidades:

1) Si el firmante de la proposición actúa como apoderado específico de la 
sociedad para el acto concreto de este contrato, escritura notarial de 
apoderamiento, que no necesita inscribirse en el Registro Mercantil.

2) Si el firmante de la proposición es administrador de la sociedad con 
facultades delegadas de representación o apoderamiento de carácter 
general o actúa como apoderado general de la sociedad: escritura notarial 
de delegación de facultades o de apoderamiento inscrita en el Registro 
Mercantil o certificación del Registro Mercantil acreditativa de la vigencia 
de sus facultades o poderes.

c) Acreditación de la solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional.

La solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se acreditará en la 
forma señalada en las cláusulas 10.2.1 y 10.2.2. del presente Pliego.

Cuando la empresa vaya a recurrir a las capacidades de otras entidades, con 
el fin de demostrar al poder adjudicador que va a disponer de los recursos 
necesarios, deberá aportar el compromiso por escrito de cada una de 
dichas entidades al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP. De acuerdo 
con lo señalado en el artículo 140.l.c) de la LCSP dicho compromiso se 
cumplimentará bajo la forma de una declaración responsable en la que figure 
la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario 
normaiizado del documento europeo único de contratación (DEUC).

d) Declaración otorgada ante autoridad administrativa de no estar 
incurso en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar con la Administración previstas en el artículo 71 de la LCSP.
La declaración inciuirá la manifestación expresa de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.
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La declaración podrá ser sustituida por acta notarial o testimonio judicial. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 85 de la LCSP, cuando se trate de 
empresas de Estados miembros de la Unión Europea o dicho documento no 
pueda ser expedido por ia autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsabie otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado.

e) En caso de que la empresa que ha presentado la oferta económicamente más 
ventajosa acredite documentalmente las condiciones de aptitud mediante la 
presentación de una certificación del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), quedará exenta de 
aportar la documentación prevista en los apartados a), y b), (salvo por lo que 
respecta a la solvencia técnica o profesional) y d) de la presente cláusula, 
conforme a io dispuesto en los artículos 96, 337 y 339.1 letras a), b) y d) de 
la LCSP.

La acreditación a través de certificación del ROLECE deberá acompañarse, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 140.3 de la LCSP, de una declaración 
responsable del licitador, según Anexo V del presente Pliego, en la que 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado 
no han experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en 
caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el 
contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pueda, si lo estima 
conveniente, efectuar una consulta al ROLECE.

f) Los empresarios extranjeros deberán presentar una declaración de sumisión a 
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las 
incidencias que pudieron de modo directo o indirecto surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderle.

g) Documento justificativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas 
referido al ejercicio corriente o, en su caso, recibo acreditativo del pago del 
último año cuyo plazo reglamentarlo de Ingreso hubiera vencido en el 
momento de producirse el término del plazo de presentación de ofertas.

Dicha documentación deberá estar completada con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

h) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo 
con el artículo 15 del RGLCAP:

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarlas 
con este último. Una vez expedida la certificación tendrá una validez durante 
el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de expedición.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las 
declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias 
que se relacionan en el artículo 13 del RGLCAP, habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable.
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i) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 
la Seguridad Social se realizará presentando la siguiente documentación, de 
acuerdo con el artículo 15 del RGLCAP:

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones con la 
Seguridad Social con este último. Una vez expedida la certificación tendrá una 
validez durante el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de expedición.

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las 
declaraciones o documentos correspondientes al cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social que se relacionan en el artículo 14 del 
RGLCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración 
responsable.

Conforme al principio de Igualdad de trato entre los candidatos consagrado en 
el artículo 1 de la LCSP, los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 
pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan 
domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por 
autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. 
Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 
competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su 
nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de 
referirse a los doce últimos meses.

j) Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva, en 
los términos indicados en la cláusula 19.

En el caso de que documentación requerida al licitador se presentara incompleta o 
con defectos subsanables se otorgará al candidato plazo suficiente para subsanarla.

De acuerdo con lo indicado en el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en los plazos señalados, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. En ese caso, 
se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden en 
que hayan quedado clasificadas las ofertas, en cuyo caso se concederá a éste un 
plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en el párrafo anterior.

19. GARANTIA DEFINITIVA.

El licitador que presente la mejor oferta con la mejor relación calidad-precio deberá 
constituir a disposición del órgano de contratación, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido ei requerimiento, 
una garantía definitiva por un importe igual al 5 por ciento del presupuesto de 
licitación, sin Impuesto sobre el Valor Añadido.

La garantía se realizará a favor de la CNMC (CIE Q2802141H) y se depositará en la 
Caja General de Depósitos.
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Las garantías exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas 
podrán presentarse en alguna de las siguientes formas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108 de la LCSP:

a. En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción en cada caso, a las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo 
de esta Ley establezcan.

b. Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas 
de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

c. Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones 
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior.

La garantía constituida deberá reunir la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 55 y siguientes del RGLCAP.

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o 
indemnizaciones exigidles al adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en 
la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo 
en caso contrario en causa de resolución.
Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación 
el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida 
proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde 
la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.

La garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 110 de la LCSP, 
en los términos señalados en los artículos 112 y 113 de la citada norma.

20. DECISION DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LA 
ADMINISTRACIÓN.

En los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, el órgano de contratación, 
antes de la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o celebrar el 
contrato o desistir del procedimiento de adjudicación.

Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 
de interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá 
promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas 
para fundamentar la decisión.

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del
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procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia 
de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento 
de iicitación.

En ambos casos se compensará a ios licitadores únicamente por los gastos 
directamente reiacionados con la presentación de proposiciones, previa solicitud y 
con la debida justificación documental de su valoración económica.

CAPITULO III

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

21. ADJUDICACIÓN.

Ei órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación a la que se refiere ia cláusula 18 del 
presente pliego y en el plazo de quince días a contar desde la apertura de las 
proposiciones (artículo 158.2 de la LCSP).

Este último plazo será ampliadle en quince días hábiles cuando sea necesario seguir 
los trámites a que se refiere el artículo 149.4 de la LCSP, sobre ofertas con valores 
anormales o desproporcionados.

En caso de incumplimiento de los plazos de adjudicación señalados los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición.

La adjudicación se realizará mediante resolución motivada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 151 de la LCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores 
y, simultáneamente, se publicará en el Perfil de Contratante a través de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público. Será de aplicación a la motivación de la 
adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo 155.3 de la 
LCSP.

La notificación se realizará por los medios señalados en la disposición adicional 
decimoquinta de la LCSP y, en su caso, en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los licitadores, así como quienes les representen, serán notificados por medios 
electrónicos mediante comparecencia en la sede electrónica de la CNMC, en la forma 
prevista en la Resolución de 30 de septiembre de 2016, de la Presidencia de la CNMC 
(BOE de 5 de octubre de 2016), y de conformidad con la disposición adicional 
decimoquinta de la LCSP y, en su caso, con el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbiicas.

No podrá deciararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el presente Pliego.

22. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
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El contrato deberá formalizarse en documento administrativo al que se unirá, 
formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario, un ejemplar del pliego de 
cláusulas administrativas particulares y del de prescripciones técnicas.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios (UTE), y con 
anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución 
como tal.

El documento en que se formalice el contrato será título suficiente para acceder a 
cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato 
se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 
cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

Dado que el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.3 de la LCSP, la formalización del 
mismo no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que 
se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma señalada en 
la cláusula 21 del presente pliego.

Una vez transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior los servicios 
dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 
formalice el contrato en plazo no superior a 5 días a contar desde el siguiente a aquel 
en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el punto anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato, o desde la fecha en que el órgano 
competente para la resolución del recurso hulDiera levantado la suspensión.

Cuando por causas Imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de 
lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 
establecida en la cláusula 18 del presente Pliego, y dentro de los plazos señalados.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 154 de la LCSP, la formalización del contrato 
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 
quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del 
órgano de contratación, en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización.

CAPITULO IV

EJECUCIÓN DEL CONTRATO
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23. EJECUCION DEL CONTRATO.

El contrato de cada lote se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción 
a lo establecido en su propio clausulado, así como con las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diere a aquél el responsable del contrato 
nombrado por el órgano de contratación.

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo 
y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas.

El lugar de entrega del suministro serán las sedes de la CNMC.

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la CNMC, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 
del pliego, sea posterior a su entrega, la CNMC será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Una vez recibidos de conformidad por la CNMC bienes o productos perecederos, será 
ésta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen 
a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato, salvo en ios supuestos previstos en el artículo 196 de la LCSP.

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 
convenido serán de cuenta del contratista.

24. INSPECCION Y CONTROL DE LA EJECUCION DEL CONTRATO.

La ejecución del contrato se desarrollará, sin perjuicio de las obligaciones que 
corresponden al contratista, bajo la inspección y control del órgano de contratación, 
el cual podrá dictar las instrucciones oportunas para el fiel cumplimiento de lo 
convenido.

La dirección y supervisión de los trabajos corresponden al responsable del contrato 
designado por la CNMC, al que se hace mención en la cláusula 3 de este Pliego.

Son funciones del responsable del contrato, entre otras, las siguientes:

a) Interpretar el pliego de prescripciones técnicas y demás condiciones técnicas 
fijadas en el contrato o en disposiciones oficiales.

b) Efectuar al contratista las indicaciones u observaciones oportunas para lograr 
los objetivos del contrato.

c) Proponer las modificaciones que convenga introducir.
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d) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas 
relativas a los suministros realizados según los plazos de ejecución y abono que se 
hayan acordado.

e) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato.

f) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo del 
objeto del contrato y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la 
representación de la empresa adjudicataria, asistida de los facultativos, técnicos, 
letrados o especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución 
del contrato.

El responsable del contrato podrá estar asistido en la realización de las funciones 
reseñadas por el personal facultativo designado por la CNMC.

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones 
que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de 
contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o 
restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución 
del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se 
produzca una merma en la calidad de los servicios, las obras o los suministros 
contratados.

25. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, señalado en la cláusula 8 del presente Pliego.

Por otro lado, el plazo para la realización de cada una de las entregas parciales será 
de 3 días a contar desde el día siguiente a la realización del consiguiente encargo. El 
encargo se realizará por medios electrónicos a la dirección de correo habilitada al 
efecto por el contratista, y en él figurará la cantidad de productos a entregar por cada 
tipo, no siendo obligatorio, en cada solicitud, hacer constar todas las tipologías 
ofertadas.

26. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES.

26.1 Por demora íartículo 193 LCSP).

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la CNMC podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la Imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio 
del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para
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proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.

26.2 Por incumplimientos parciales o cumplimiento defectuoso o de las condiciones
especiales de ejecución Íartículo 192 LCSP)

De acuerdo con lo señalado en el artículo 192 de la LCSP, el incumplimiento parcial, 
el cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato y el incumplimiento 
de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato darán 
lugar a la aplicación de penalidades.

El importe de las penalidades será proporcional a la gravedad del incumplimiento y a 
los perjuicios causados por los mismos, tanto a la CNMC como, en su caso, a terceros, 
sin que su importe individual pueda superar el 10 por ciento del precio del contrato, 
IVA excluido, ni el total de las mismas pueda ser superior al 50 por ciento del precio 
del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se 
harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total 
o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

Lo anteriormente señalado respecto a las penalidades establecidas en el presente 
pliego se podrá aplicar sin perjuicio de la concurrencia de una causa de resolución 
del contrato.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la Indemnización a que la 
Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo 
del retraso imputable al contratista.

El importe de las penalizaciones, sea del tipo que sea, se descontará del pago del 
siguiente periodo de facturación, o el último, de no haber siguiente.

27. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato, 
modificaciones en el mismo en los casos, con los requisitos y en la forma prevista en 
el artículo 205 de la LCSP, justificándolo debidamente en el expediente.

En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205 de la LCSP, 
serán de aplicación las reglas establecidas en el artículo 206 de la LCSP.

Dichas modificaciones se tramitarán de acuerdo con lo señalado en los artículos 190, 
191 y 207 de la LCSP.

No se contemplan supuestos especiales de modificación contractual de los señalados 
en el artículo 204 de la LCSP.

Las modificaciones que pudieran aprobarse serán objeto de publicidad.

En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice 
mediante precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a
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suministrar hasta ei porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se 
refiere el artículo 205.2.c).3.o, sin que sea preciso tramitar el correspondiente 
expediente de modificación, siempre que así se haya establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y se haya acreditado la correspondiente 
financiación en el expediente originario del contrato.

28. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

Cesión del contrato.

Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 de la LCSP y 
sin perjuicio de la subrogación que pudiera producirse a favor del acreedor 
hipotecario conforme al artículo 274.2 o del adjudicatario en el procedimiento de 
ejecución hipotecarla en virtud del artículo 275, solo se admitirá la cesión del contrato 
en los términos señalados en el artículo 214 de la LCSP.

De acuerdo con lo señalado en dicho artículo:

1) Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 
no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no 
resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado.

2) No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración 
sustancial de las características del contratista si estas constituyen un elemento 
esencial del contrato.

3) La cesión debe ser autorizada, de forma previa y expresa, por el órgano de 
contratación. El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de 
autorización será de dos meses, transcurrido el cual deberá entenderse otorgada por 
silencio administrativo.

4) La autorización solo se otorgará si se dan los requisitos previstos en las letras b), 
c) y d) del artículo 214.2 de la LCSP.

De autorizarse la cesión, de acuerdo con lo indicado en el artículo 214.3, el cesionario 
quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 
cedente.

Subcontratación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 215 de la LCSP, el contratista podrá 
concertar con terceros la realización parcial de la prestación con el límite del 20% del 
precio del contrato y únicamente podrá recaer en prestaciones auxiliares o 
accesorias. En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución del contrato frente a la Administración.

El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más 
tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de 
celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la Identidad, datos de contacto y representante o representantes
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legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para 
ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su 
experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de 
contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta Información durante la ejecución del contrato principal, 
y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte 
del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será 
suficiente para acreditar la aptitud del mismo. La acreditación de la aptitud del 
subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que 
exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la 
Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

El adjudicatario deberá remitir al órgano de contratación, cuando este lo solicite, 
relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa 
con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del órgano de 
contratación justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada 
la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en los artículos 
216 y 217 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de 
aplicación. Estas obligaciones se consideran obligaciones esenciales.

CAPITULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

29. ABONO DEL PRECIO.

El adjudicatario del contrato tendrá derecho al abono de la prestación realmente 
efectuada con arreglo a los términos y precio convenido.

El precio del suministro se abonará según las entregas efectuadas.

El pago se realizará contra presentación de factura, expedida de acuerdo con la 
normativa vigente, debidamente conformada por el responsable del contrato 
designado por la CNMC.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público, las facturas expedidas por las entidades recogidas en el punto 1° del 
mencionado artículo 4 y cuyo importe sea superior a cinco mil euros (5.000,00 €) 
deberán expedirse y remitirse en formato de factura electrónica, facturae 3.2 o
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facturae 3.2.1., y presentarse en el registro administrativo correspondiente, a través 
dei Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de ia Administración General 
del Estado https://face.Qob.es/es/

Las facturas expedidas por personas físicas o entidades que no tengan la obligación 
de uso de factura electrónica, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 4 de la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, así como aquellas cuyo importe 
sea de hasta cinco mil euros (5.000,00), podrán expedirla en formato papel, debiendo 
presentarla en todo caso en Registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, toda factura contendrá los datos que se Indican a continuación:

1. - Datos del destinatario de la factura:

• Destinatario: Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
• NIF: Q2802141H
• Domicilio: C/ Alcalá, 47-28014 Madrid
• Códigos DIR 3:

- Oficina contable: EA0042963 (Subdirección de RR.FIFI., Gestión Económica y 
Patrimonial)

- Órgano Gestor: EA0042931 (Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia)

- Unidad tramitadora: GE0000252: (pagos en firme)

• Sede y/o lugar de entrega: El que proceda.

2. - Datos del emisor de la factura:

• Emisor
• NIF
• Domicilio
• IBAN al que se deben hacer las transferencias para el pago de las facturas

3. - Datos del objeto de la factura:

• Concepto facturado
• NO de Expediente de la CNMC: 210075.
• Importe facturado

La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de los correspondientes documentos que 
acrediten la realización total o parcial del contrato.

A tal efecto, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 198.4 de la LCSP, la CNMC 
aprobará los documentos que acrediten la conformidad con los suministros 
entregados por el adjudicatario dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
prestación de los mismos.

En todo caso, el pago se realizará mediante transferencia a la entidad de crédito 
señalada por dicho adjudicatario, tras la aceptación por parte del responsable del 
contrato de la factura correspondiente de acuerdo con los precios ofertados.
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En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar 
al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días, los intereses 
de demora y la Indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre por la que se establecen medidas contra la morosidad 
en las operaciones comerciales.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 198.4 de la LCSP, para que haya lugar al 
inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 
cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de la 
prestación del servicio.

Si la demora fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la 
Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 
términos establecidos en la LCSP.

Si la demora fuera superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a 
resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de 
ello se le originen.

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión 
surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 
cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo 
de cesión.

30. REVISION DE PRECIOS.

Dada la naturaleza y condiciones del suministro objeto del presente contrato, no está 
prevista la revisión de precios.

31. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El contratista está obligado al cumplimiento de las obligaciones contractuales 
siguientes, que se califican como esenciales, a los efectos previstos en el artículo 
211.l.f) de la LCSP en relación con la resolución del contrato:

1) El suministro en plazo y en las condiciones previstas en el pliego de 
prescripciones técnicas.

2) La obligación de suministrar información sobre pagos a subcontratistas o 
suministradores.

32.CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION

Es condición especial de ejecución la siguiente:

El contratista, durante la ejecución del contrato, deberá realizar como mínimo una 
acción de sensibilización y formación en materia de igualdad y conciliación, debiendo 
participar al menos, el 50% de la plantilla adscrita a la ejecución del contrato.
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La elección de dicha condición responde a la voluntad de esta CNMC de Implementar 
políticas de contratación pública socialmente responsable, mediante el fomento de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres en sectores de actividad en los que 
pudieran darse mayores desigualdades.

La acreditación de su cumplimiento se realizará al inicio de la prestación, debiendo el 
adjudicatario presentar al responsable del contrato la planificación y el contenido de 
las acciones a realizaren relación con el personal vinculado a la ejecución del mismo.

Asimismo, el adjudicatario deberá proporcionar cuando sea requerido al efecto por la 
Administración, justificante de cumplimiento de dichas acciones formativas.

El incumplimiento de esta condición será causa de aplicación de penalidades, en los 
términos señalados en la cláusula 26.2 del presente pliego.

CAPITULO VI

EXTINCIÓN DEL CONTRATO

33, CUMPLIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la totalidad 
de su objeto. En su caso, su constatación exigirá un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la realización 
del objeto del contrato, en los términos previstos en el artículo 210.2 de la LCSP.

El responsable del contrato por parte de la CNMC determinará si la prestación 
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su 
ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 
contratadas y la subsanación de los defectos observados. Si los suministros 
entregados no se adecúan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la 
obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho.

Si los bienes objeto del suministro no se hallan en estado de ser recibidos se hará 
constar así en el acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista 
para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 
conformidad con lo pactado.

Si durante el plazo de garantía se acredítase la existencia de vicios o defectos en los 
bienes suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la 
reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese 
suficiente

34. PLAZO DE GARANTÍA.

En relación a los 2 lotes, se establece un plazo de garantía de 12 meses, que 
empezarán a contar a partir de la fecha del acto de recepción.
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35. DEVOLUCION Y CANCELACION DE LA GARANTIA DEFINITIVA.

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido 
el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de 
aquélla. La devolución y cancelación de la garantía se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP,

36. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de en el supuesto de su cumplimiento, el presente contrato se extinguirá por 
su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los 
artículos 211 y 306 de la LCSP con los efectos previstos en los artículos 213 de la 
LCSP.

Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato las causas siguientes:

1) El incumplimiento de las obligaciones calificadas como esenciaies.
2) La pérdida sobrevenida de ios requisitos para contratar con la Administración.
3) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato o la interrupción de la 

ejecución misma, así como ia imposibilidad técnica por parte del adjudicatario 
para realizar el servicio.

4) El incumplimiento reiterado por parte del adjudicatario de lo previsto en el 
pliego de prescripciones técnicas, en cuanto se refiere a las características de 
la prestación del suministro. La apreciación de la reiteración requerirá la 
previa advertencia escrita ai contratista.

5) La centralización dei suministro declarada por la autoridad competente del 
Ministerio de Hacienda, sin que dé lugar a indemnización alguna a favor del 
adjudicatario.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será 
incautada la garantía definitiva, y deberá indemnizar a la Administración por los 
daños y perjuicios causados en io que excedan del importe de aquéila.

CAPITULO VII 

OTRAS DISPOSICIONES

37.PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

En España la colusión entre empresas se encuentra prohibida por el artículo 1 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. De acuerdo a su artícuio 
62 podría ser considerada infracción muy grave, en cuyo caso, el artículo 63 
contempla la posibilidad de imponer una multa que podría alcanzar el 10% de la cifra 
total de negocios de la empresa, o, cuando no fuera posible delimitarla, una multa 
de más de 10 millones de euros. Asimismo, de acuerdo con el artículo 61.2 de la LDC, 
dicha conducta no sería únicamente imputable a la empresa que directamente la 
ejecute sino también a las empresas o personas que la controlan.

El falseamiento de la competencia en licitaciones públicas no sólo constituye una 
Infracción administrativa, sino que puede constituir un Ilícito penal. El artículo 262 
del Código Penal establece que quienes alteren los precios en concursos y subastas 
públicas pueden ser sancionados con penas de prisión de uno a tres años,
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inhabilitación especial para licitar en subastas judiciales y multa de doce a 
veinticuatro meses, así como la posible pena de inhabilitación especial para contratar 
con las Administraciones Púbiicas por un periodo de tres a cinco años.

Asimismo, el artículo 132.3 explícita que los órganos de contratación comunicarán 
cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica 
concertada o conscientemente paralela entre los licitadores que tengan por objeto, 
produzca o pueda producir el efecto de Impedir, restringir o falsear la competencia 
en el proceso de contratación.

38.PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El futuro contratista tendrá la obligación de cumplir la normativa vigente en materia 
de protección de datos, tanto a nivel nacional como de la Unión Europea. Esta 
obligación tendrá el carácter de esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Cualquier tratamiento de datos de carácter personal que tuviera que efectuarse con 
motivo de la tramitación del presente procedimiento de contratación, participación 
en el mismo, así como respecto de la formalización, desarrollo y ejecución del 
contrato al que se refiere, deberá realizarse respetando lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y el resto de normativa sobre protección de datos de carácter 
personal vigente en cada momento.

Los datos de carácter personal que sean facilitados por los licitadores serán tratados 
por la CNMC con finalidad de la gestión y control de los procedimientos de 
contratación, así como de la formalización, desarrollo y ejecución de los contratos. 
La base legal de dicho tratamiento será por tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, así como la aplicación de medidas precontractuales 
respecto de los licitadores que participen en el procedimiento de adjudicación y la 
existencia de una relación contractual entre la CNMC y el contratista. Los datos objeto 
de tratamiento podrán ser comunicados en cumplimiento de una obligación legal. Se 
conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se ejercitarán a través de 
la dirección de correo electrónico lnfo@cnmc.es

Las eventuales comunicaciones de datos de carácter personal que, con motivo de la 
gestión y control de la formalización, desarrollo y ejecución del contrato a que se 
refiere la presente licitación, pudieran realizarse entre las partes cumplirán con lo 
dispuesto en normativa aplicable antes mencionada, se llevarán a cabo únicamente 
para el desarrollo de las funciones legítimas de ambas partes derivadas de los citados 
motivos, pudiéndose utilizar los datos de carácter personal cedidos exclusivamente 
para la atención de las citadas finalidades gestión y control que hubieran motivado 
su comunicación.
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Más en concreto, la finalidad con la que se comunicarán en su caso dichos datos al 
contratista será, de forma exclusiva, la de ejecutar las tareas contempladas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y, en su caso, la recogida en el acto específico 
suscrito entre la CNMC y el contratista, cuando éste actúe como Encargado del 
Tratamiento (ver más adelante).

Respecto de los datos de carácter personal que sean comunicados, la parte receptora 
queda obligada a tratarlos ajustándose a lo establecido en la mencionada normativa 
que establece, entre otros extremos, la obligación de garantizar la seguridad y 
confidencialidad de los datos personales, incluida la protección contra el tratamiento 
no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante 
la aplicación diligente de medidas técnicas u organizativas apropiadas (integridad y 
confidencialidad) así como la obligación de mantenerlos de forma que se permita la 
identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para los fines 
del tratamiento (limitación del plazo de conservación).

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, de acuerdo con lo previsto en 
la Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en caso de que para la ejecución del contrato el 
adjudicatario tuviera que realizar tratamientos por cuenta de la CNMC y por tanto 
actuar como como Encargado del Tratamiento, será preciso que con carácter previo 
concurran y se observen los requisitos establecidos al efecto en el artículo 28 del 
RGPD y en otras disposiciones que pudieran resultar aplicables.

En particular, serán de aplicación las siguientes previsiones:

a) El tratamiento de los datos por el Encargado se regirá por un acto específico, con 
el contenido mínimo establecido por el artículo 28 del RGPD y que se basará en las 
directrices y modelo de cláusulas formuladas por la Agencia Española de Protección 
de Datos.

b) En dicho acto se describirá en detalle la finalidad con la que se tratarán los datos 
personales comunicados, conforme a las tareas contempladas en el Pliego de 
Prescripciones técnicas.

c) El Encargado tendrá la obligación de presentar antes de la formalización del 
contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados 
los servidores de datos y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los 
mismos.

d) El Encargado tendrá la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, 
a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración a que 
se refiere la letra c) anterior.

e) Cuando el adjudicatario trate los datos personales como Encargado del 
tratamiento, si infringiera la normativa de protección de datos al determinar los fines 
y medios del tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con respecto 
a dicho tratamiento, sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades en que 
pudiera incurrir como consecuencia de los eventuales Incumplimientos de la 
normativa de protección de datos personales.

f) Cuando finalice la prestación contractual los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o devueltos a la CNMC, en los términos que se precisen en el contrato 
de encargado del tratamiento. El Encargado del tratamiento podrá, no obstante,
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conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su 
relación con el Responsable del Tratamiento; en este último caso, los datos 
personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de 
forma segura y definitiva al final de dicho plazo.

g) El adjudicatario no podrá recurrir a otro Encargado salvo que obtenga la 
autorización previa por escrito de la CNMC. Si en ei momento de licitar el posible 
futuro adjudicatario tiene ya tal intención, lo señalará en su oferta, indicando en la 
misma el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 
dicha tarea.

h) En caso de concederse dicha autorización, con carácter previo a que el otro 
Encargado efectúe los tratamientos que se le vayan a encargar, será necesario que 
se formalice el correspondiente acto jurídico de encargo que deberá cumplir con las 
exigencias y requisitos establecidos en ia normativa de protección de datos; el acto 
jurídico que se formalice será puesto a disposición de la CNMC a su mera solicitud 
para verificar su existencia y contenido. Si el otro encargado incumpliera sus 
obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente 
responsable ante la CNMC por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones 
del otro encargado.

i) El adjudicatario permitirá al personal auditor designado por la CNMC comprobar el 
cumplimiento de todo lo aquí expuesto, poniendo a su disposición la información 
necesaria para el ejercicio de su labor auditora. De forma alternativa, el adjudicatario 
podrá aportar certificaciones de terceros de confianza que atestigüen sus buenas 
prácticas en la materia, certificaciones cuya suficiencia valorará la CNMC.

Las obligaciones recogidas en las letras a) a g) anteriores son calificadas como 
esenciales a los efectos de io previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

39.0RDEN DE PREVALENCIA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1.e) de la LCSP el orden de prevalencia 
de los documentos que Integran el contrato son los siguientes:

1) El pliego de cláusulas administrativas particulares
2) El pliego de prescripciones técnicas
3) El contrato
4) La oferta económica

40.PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 190 de la LCSP, el órgano de contratación 
ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 
declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 
suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de 
ésta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en 
los términos y con los límites establecidos en al LCSP para este tipo de contrato. En
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ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del 
órgano de contratación a inspeccionar las Instalaciones, oficinas y demás 
emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales 
emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá 
justificarlo de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará conforme a lo previsto en el artículo 
191 de la LCSP.

41.RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

De acuerdo con el artículo 44 de la LCSP, podrán ser objeto de recurso especial en 
materia de contratación, con carácter potestativo, los actos y decisiones siguientes: 
los acuerdos de adjudicación, los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos 
contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación y los 
actos de tramite adoptados en el procedimiento antecedente, así como los actos de 
la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión 
de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas 
que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la 
aplicación del artículo 149 de la LCSP siempre que estos últimos decidan directa o 
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 
legítimos, las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los 
artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la modificación debió ser objeto de 
una nueva adjudicación, la formalización de encargos a medios propios en los casos 
en que éstos no cumplan los requisitos legales y los acuerdos de rescate de 
concesiones. Contra los actos indicados no procederá la interposición de recursos 
administrativos ordinarios.

Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona 
física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se 
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, 
por las decisiones objeto del recurso.

Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra los actos 
susceptibles de ser recurridos, las organizaciones sindicales cuando de las 
actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas 
implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario 
las obligaciones sociales o laborales respecto de los trabajadores que participen en 
la realización de la prestación. En todo caso se entenderá legitimada la organización 
empresarial sectorial representativa de los intereses afectados.

Contra los actos emanados en el procedimiento distintos de los señalados en los 
párrafos anteriores, así como contra los actos que se dicten en contratos no 
comprendidos en el artículo 44 de la LCSP, cabrá la interposición, con carácter 
potestativo, de recurso de reposición, ante el órgano de contratación, en los términos 
señalados en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

42.JURISDICCION COMPETENTE.

Sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo, de los recursos 
administrativos señalados en la cláusula anterior, dichos acuerdos podrán ser
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impugnados directamente en vía jurisdiccionai, mediante ia interposición de recurso 
Contencioso-Administrativo ante ia Saia de io Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su defecto, publicación, en los términos señalados en el artículo 27 
de la LCSP y en el artículo 46 y la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

£/ presente pliego de cláusulas administrativas ha sido informado por la 
Asesoría Jurídica de la CNMC en fecha 17 de marzo de 2021.

rirA'rA[.)(>í5?fTTr55iA-n-.NTF, -1

■IFAÍTF -

APROBADO
En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA
P.D. (Res. 31/10/13, BOE 11/11/13)
EL SECRETARIO GENERAL

MliMADO DKil I'

’IR.'>;ííkIJO DlilllAl.MI NI'I,

Fdo.: José Manuel Bernabé Sánchez
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tdnntidsd del contratante Re^spuesía

Ncmfcro: 11

¿Dé qué contratactón se trata? Respuesta

TItu-'o ó breve deiicripclóh de la contratación ^^1: 11

Plomero do retofernig dot cxpodlonto aelgnodo pór ei podor 1 ]
adjudicador oia cnlídad adjudicad era {eii su cose)

La .rnslarde iníof.rnación en todas las demáíi secciones dej DEUC hapri de ser consignada por el operador econórntao

I I r*: frr.'' ii- r.^ irr:ml'.iV. ríiL>:^ ci^-c:ílIV.c^^a iSsp^'-'KU'r.rr. oVji.í-traiJCíí;?', 1^- m'iIU^.'Ip*
bi üpetoiJai'fi eccoÓTiccc, !í:ó p!'/íeedi‘;eá ce ■'^s'vcíi^ebibárii'íi y d.;¡*u

i l-n el r,3sr5 co co poiferes adludicsdores' Urh m anuncio da ÉrTtormacíón previa iiliírodn err-n medr-dí ccrvncairm da IcilncSvin, bm uri onuncío rf« cOíilfalo
En cTí.) -1,1 tt-; r-nSNadQ'S. udjiiditndixaik i.n íuiiinnle perlí^llco loiPr-atlvo ;iii(i -f".'! i.tiiCG iXiffiri n'rfiji-a itn oxr.ix.'fo-o ,% uritncffin -iri aounc» «1* 
CQiitrate o ijh anuncKi sobre ta existencia de un sistema de cbsiñc:K:j<^

i rtrüfoi/ti'.S'^í; M v»' '.?>* i'i.' (jut? /Is'.sx tr>v ia ¿K'.-vb.’t > f-iUriio } I ád r*íi’lV''“iii’d E:‘i •c-t'-.n '.if civiiicio-rirf i !;i:« tli (á íliiii-:d!' Icí
nnftil f..r. 1i I

I V-éi'iiSbü pur.l'ja 1 H'll. 1 ádiidiiUuuíj i'eUttí’r.í!.
I y.J2^vi ?| pt.rlri l| V I cl:.i rjfii|p,-:n ri^ftrcrio

39

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



F C _y
COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión

Económico Patrimonial

ó.l 2016 Diario Oficial de h Unión Europea 1 T/21

Parte IT: Información cobre el operador económico

A; IMFORUACION SOBRE EL OPERADOR ECONOMICO

JdEnllíicaclar» Respuesta

Netinlitd; I 1

Nútiiító dé IVA, éii BU C-&S&. 1 1

Si !io aecapanó de un ntíntio dú IVA, i?idlque2.e. an su aaso,
•'uando «<■ oiro nf-mero d-s klen1inc9(;»^ii naclonaL

11

Díectlíri poslaL 1.................... 1

Forsoria 0 porsenas do conloclíi f'j. 1....................1

Féléfono; 1.....................1

Corroe ole-:i1rón¡ee: 1........ .........-1

D-^'Ocolin iotémcl Idlic^x-On tio la páflLia weti) («n ay 1.................... 1

Iníoirrinelón Qeheta! Respuéslá

¿Es éí óptfCJdóf tddndn’sfefr Ufia STilcfóíh^fÉHá, liria péqu^ña ó Ufia 
frlédlsna éíTifcéí a

n SI (I lia

ÚnlcBmenle en caso de cortlraíaclón reservada (-); 01 oporadcf 
ocon6rnle>a ¿es un lallsr protegido 0 uno empresa social (•) 0 p^ovó 
qi.jft ft| cfintralo so an rI rrarr-o do programar, rtg empíoo
PfDlegtídt
Si la res^csiq B5 afirmativa,

11 SI 11 m

¿CUSÍ es ol ccrrosppndlenlo pofcon!&;e do tracaiacíwos
disccpaiitadan 0 dcsfavorncideo?

!.....................1

En cese rvecosedo, cspeciilquoso a que categoría 0 os^ogorfas 
p-edonecen les liabajadores flir,&3p5>;HadoT? ederdavorer-idcs de qu*? 
se trole,

1.................... 1

En cu 0ar.Q, ¿figt^ra ck opared-nf ficcnomica ¿nscrío on una «¡da 
.afeiaí da epófadards occnómicqs putcfizadós 0 jiono pn cojllficado 
eqLrii.'!i!o'ilé ípor Q|émpl0, ah ol malea do un i'statma na“ionáÍ da 
{pfD]c!ásiflcacíóh)7

¡ I Sí 11 fía i ] Ho

En casó ardm^ilivoi

Str'.'ase téspondet a las téstaniea pré^unlás dé ésta SécClóxi, a 
ia aedclón B y, cuando prooedo, u ja aécetéh C de lá presente 
pa4e, c-UinpNitienté, eusndo procede, la parle V, y, en cualquier 
caso, cumplimente y tirme la parte Vt.

ú) liidlquérifié él ivornbfe de la Hala 0 ceilinoado y el nüinefó da 
le&onpc-^^M O coftlfioac-i-Jri pefllncfitt]':

a) i ... 1

b) Sí eI áeilificadó dó inscilprioh 0 la cÉtliricárioh están 
d;Sflóhí&‘eti en iormaio elotikiiilco, sírvase Indicar.

b) (diiBición de la página ‘*eb, aLilotidád ü C-fgahiamó
ü.<pedidüí, lefórefióla exacta de la doeutuefilaclónK

1..................í......................il...................... iv........^.............1

LJ 'A rAyrna.iiííi r-r'.'í.va e ¡rF | Te ccPA^'.lr* ísmae vc::í-5 i:cíí’i:'
I t V¿25Sí I2 P*:üTtr2ndacÍ3n <¿2 ís C-smeicr- de U de maye de L'CD'i Mine la dclneiáti de mc.-tjstiipfesaa aenuef'.ss’ y reí«di:A3i:. eiTírecsae |DD L ’>24 de 

2i>,5.í'’tiC1, >.1 Tg/ -rjit rinífi'estaülblk»:»-?
Mlcfoemptwal enipiei-é úUenls cciti fnenoí dé Í0 étnplB&ifós y ndya SMLnren -Ji (>fíra:'ce;. diiLst u Ld'en.tr |i:í¿- -snua! rió ei^Oede tí'« 2 míllosies
EUR

1 iJé fiéd'n'Mí ¿"Tiji n inlti rio éxtéde depBc¡ue^á efrgjtci?; e:rtiríe,;>i cbie ta raí menOíi tÍ2 50 er^léadós v cv/ij 
iOflilllúne^ EUR
Mediana empresa; encrasa quo no es ni unai mlcrocrnprosa ni una pequera emprn». qtic- caonin c«-n menos do 250 empleadas v Vótumen 
d*e iw^óclói átlUQl |ji> eAteJi dO 50 jrnióti<e6 EUR t» Cüyó litóatlíé tólal MiunI itó excedií dt 4-5 ítTHCiíhfS EUR Ti yY'A'3.51>| srifcio íiunln"''.! ü

í 'j Es decr ru^'-a ctjeir.o pnn^fvs’: sea. 1?. Tte^xacKin ;&“d y prcíKicr^l ce dscasaríidáso dcatav'^’ecidas
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C-) Indlqw-ns^ Í-ds reíofOfiii^^as c-n its quo s>? basa l>3 insonptSón 
or-^nlf.cscifin V, en su caso, (a rj<a!;if>.j3c}óD oWenlda an la 
lista oficinl {^'01

•5) 1.......... !

d) ¿Abar&a la ^-i^siipctán <i cortirioaolón tc-doa los erM-fios úa
50!GCC|i‘n Orlé/dOG?

d) ||.8I||W0

En cnsio nrígaliVa:

Sitvaaé consignat^ ademái, la InSoi-maclón qire ía3te en la 
paité IV, aéctíléttea A, B, C o D, BéCjÚH proceda.

ÚNICAMENTE vuátido án{ lo exíjdr) W onunoh o
iús pilosos tío !d contfataGÍón'

aj Podrá ct operada: cconóm^o p^oaonLar un ccrtificadc- con 
réspáCÍó al pagó de íá¿ cáliiáciánGS a iá Ség-ujidad aociál y 
lus lriipucí.lóB i> íáollilat ínrorniíciór) que péírnita al pudor 
adiuc-oSíiJaf o Is e?ilkJad sdjudicadofs c-Ken-arló difeclaniet’-1e
0 Irayás do una beso do dslcis nacionsí’ do cijatquior Estado 
fYiiembro quo pLic-do oon-sulte='5e gratiiÜBmento’?

ó) II SI [¡te

Si la dacurrcnlarióri pertinente eslá dispanib'a en (ermato 
aloutrónico, strVaié IrtdTcar

(dlrcc?i6n do ÍQ p3ginD>VGb, autorided u crganlamo cyp-aditícr. 
rafatoncla osacla da ia dorumantadóhv

!............. !!■............... It................II................ I

Forrna dé poíllcipaclon Respueaíís

¿.Está paítkiputyJo el caotador étíotií ttiluo oñ él pfccéujnlunlu 
do ccfilfatao*ift junto 000 círos <"}7

nsllltia

En.eaaO' aními»liyoi;asygúrr?^édé que/ps.dufrtájí ¡ntoréiísdvi? preíi entan wrforrnülatjQ DEUCftdparqdQ.. ; ... , . : ,

En Cirilo afirmativo:

a) tndiquese la Einnión det oporadnr cconarnfcn dantro dct
üfúpo (fespcíic-ablé prlncical, íiispons^aLIé dé cortioüdoa 
éspéLircos., tílo.).

av r............. ..1

b) idofitillquoso a tos demás oporoderos qué
psrtcíipan on ol prfX!eP>mlnntC'd^ contratanícn 
coniunlamonto:

to 1.................... 1

c) En so caso, ncmtra dal grupo parlioipanla: <=); I..................-I

V.OtéS Raspuoíta

En iu caao, itidlcuc^ri dol lote 0 fatfi'i réapéOlo b lc& crUutea el 
operador oconomlcn rjosoR prosentar iifi'T otorta'

í 1

B: ÍNFOBV-ACIOÍI SOBRE LOS REPRESEHTAfíTES DEL OPERACOR ECQNOMLCO

En 50 Cií-so. p.' y h dv^ficiérf (h ír o p(^s5f]Rr, p/ars rí o{»?ra(ior ^carii^mico a
eíecícjs cte/ p/eseriie píoced'/H'Viío ds coñiralsiiún.

RepieBerttación, en bU caso Reapueslai

Nombro y apellides; 1.................... 1;

/unto cen I3 íoeho y lugar do nor.inTorrto, 5i prcdoío: 1............ ........1

C3:gQ'CapBcitíad en la ífjo actúa 1.................... 1

Dirficolín r-osta-: 1.................... )

ret-áfonc>: 1.................... 1

CCffOO elé*3trÓr¿C!C>l 1.................... 1

En caso t'oéc^ani). rbriliioáé IrifQtrttaeión diHárlada sebro lo 1.................... 1
foprosc-ntoc-iín (&us termas, alcanco. lins'idaQ

|‘j,» Ll'S ríjlaieírnü'j y b ü-aaT cüutói!, un cucíisü, byula'i ut' b cutuiuai:»-*:!
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C; INFORMACION F.09RE El. RECURSO A LACAPACIDAD OE OTRAS ENTIDADES

Recurso Réspueald

¿Ga basa aS c-pnradar ocanómico en la cnponidiMi dft tórari 
sntidad&á [j&to íiells-^acet los cr-tedos de ac-iección coríompledos 
>in fti pnrta IV y lar, cdMrlon y normar* <on nu oar.o) conlomplados 
an la parla V, más abajo?

IlSrnNó

p-m rfi^o Alltioieiivo, ííMIiUc-fi Mi1 riitn.Hmió DEljC SHpnrAdft nnr c^í\r rte Mí. conr.irfet^íl9ó íji 4- li> inM'tYiai.On

eí<i^lda én fas secmónea A / B de esis patle-y en 3a parte 3)1, ífefaKÍamentG cUTlpsrnenlado V rtfíTTpdí? píír tíJcliaa citltíadea: r - ^ 

jnqfuitán lamLyeh, aquí riLperspnal {5CTiicríí¡!f,,|a& orgaVifa.mds .tét^lc-cs;qLie nD..ei:tán. Irdepados drecM-nprntier- lai.empfes^ deL 
vpersdvl íKvOivórnDv. óHpe’Ns.ntCíiíe pis dc‘> coíiLf't de la L-'=iild3d y. uiand^ se trato dé »vOrníatf’'í pníillc j$ oé vbf&&. al
j'-^rnoniiUAcilci r If'í organ»’im'>n íf'-nk?!'; r'n h-) r’-p^ngs N opdforinro-'Crfiarr.rft pitrAlo ó|pru'-tc^n dft oLra 

S’^mpro que reítilM pertfOAntp ep In -qi e respeiTi;» a M cApgr.idíid fi csapnc^aH*?^ p^periircg? qup --g h?*;? operadív tg^Lapr^riIro, 
5c traptíigiiafn M .ifatíracion oxigioa í^^ laa pn-'ítia IV* y par cik*3 ¡una do Lio cotsdadci. dr que i.* íípío ^ L

D: INFORMACIÓN REDVTiVA A IOS GUBCüNTRATIGTAS EN CUYA CAPACIDAD NO SE BASA EL OPERADOR ECONÓMICO

lEista sftcewn s,«cü7nptitTtcatUirá:LirtÍL-arneníe él^l poder.i3d|urfícafÍDr ú.ta..e»3tldad a<i|odiqsdara,eJí'?3eííj,e*presaji'ieoteJíil^ infnrmRflión \

5ubooi3lretflc¿ón Respuesta

¿Ticfia td ppcjtadar acpnóniicó ü intenL-ion do subcanlfBlar 
algtjjia parte dél oo^tralo e iifceros*^

|isí||ftó

En caso afirmativo y en la medida en que se conoaqa e!?(c 
dalo, éñL=friéfense las fiubúctírtr^iütai. prevlslcs.

í-i

<S3<@| poder adjudlEfldor P ta onlídíid adjudlradcwa.r^DÍicdiiM e.írpros^rTwsfíis tal jnfofrnacÍÓn,.adí!rpá9;íáe |a qOíiMmptadU en la 
presenie aeíieión. facilitase la infofftiaclón fequer«l» en las sacctenes A«/ B tie esta parte y en 3a parte III por éada un^ de los 
ssftocordratMtss í> rada una de las cate^óriasde SMN'dntratjsta^, eJinuestinn

f ^ pnr c.í-rpcainrlo ';c‘;'níc-dagrg22-i:n*o5 Neriew dn|coTÍfri.t:c-í3ca|t:.^d- píjnr I'/, GCí.n*xiCÍ, p-rí-i .1
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Parte líl: Motivos de exclusión 

A MOTIVOS a cohdcklas penales

í\ artiiUle bV !. de ló ÜirecUva 2Cl4f3A'llÉ aiUt.'ece s-'flUierieB «irjlf^oi» de e<cíjíáiir
1 Piaríit}p.’3i:i6n or i:mi Cígar.sícícn c-rttíctA-a

2 06r«li|íLh''i»V^J.
3. Ffludeí'^,'
<1h Dfelílüí. do Imic-'iiiHQ ci díMíl'ia ITg^títiin a ijs ¿piívida-daí* louotialas ^ s'

'1 BMn3»!MC 'írtt;^1plíalr<:#^Tn^^Tr^CíílW’'•hdelH^f'f 5n>v<‘‘>, ^
6. TTf3baJe«1i>f5Stirí1 íefrim'3 de balg da hüíi^artofa P"*). ■ ■ s' ' :

Aloüvos reíerKlos a cemdenaa penates con errepio a iaa 
dlsposlaloned nacitinabís de apNcac^n de lod rnolivos 
ehiiiTciedos en ei anüculo 57, apartado i. éé ia D^récllva

Róspuosta

¿Ha ú|do ci propio operador ccanbmiaa. o cualqT^lor porcona 
qUo soB n>bmbr& «o sú brpanó Co Ddpilnlstraclrtn, diíocCYJn o 
do suporvisiórr o qun taruga podorc-G do repíosonlopón. dacicjñn 
ú cctilfíJ en él. ol'lé’ld, p07>^y'jnó de Icd rnc^K'óB enlifíiefddos 
mt’i® RíribiT, de lina condena en sentenoia firme qi¿o se haya 
dicíndo, como rráxirrisT. ón los cince anos anteriores o en lo quo 
dO haya eiJablecldó diretlamsnie un pofiddo do oxcluaión qpe
Siga í>Jehdo apí<:able7

[]SI \]Hú

Si !□ dcvjUitionSáCltil poílinónlo éü-tá diipOil-blé oh rorn'áild 
e-iocTrófYco, sln/asc indicar: (dlrKcl^n d.3 la pÁpina web.
Dt-lohdad u organbrno expeáidor, rofororets! oxacla da la 
docUmc-iltácjdti).

t.......>.■..][...................... --------------------- H"'>

in rjiso aldmaUvo, mdlqitese

a) Foelia díi b conddna, do egñi loe. p;inb51
-d 6 aó tfala y lai fa¿;C-rtíie iiú id irllür'na;

D) Fdcña: f pyritcys) [ |, razort o rozonco; (1

b) Idontílaaclon de In pórstna condonada b) ( ]

c) En lo fnedídn en que se eslobleico díréctaineíde en ia 
eóndena;

el Curación deí p-cfícdo do oxclus^án {... ........... .. .] y ojntos do
qi.|P fifi 1

Si la do^ruineaía^lÓR perCnenlo está disponible en fvm'dlo 
ciedróríco, sjryasó indicar: ¡.difccnipn do (a póípna wah 
aLTorrtíod u ofgajibmo expedidor, refarerveía exacta da Ja 
dosumoritt^iin):

t............... --H...................... lí.......................H=’i-

En caco do condona, ¿ha adopiedo ct oporsifDí cccnómica 
modldae pera domcstrsr su ■TrcditíiidGd peae g Ig oxlsrencia de 
un maLvo pErf^onlo do cixclucsin i’tautocorrcccioní'i'?

[ISIllNo

£n caso aíírrrcitívo, doBcribansa lac moodaB adoptadas [...................]

'í ¡ Tai ra'"*! i;*; dafrrí ei d a l-cilu 2 lV U mai-iy ?CO:,*3iÍ^>OAI Cuiv^.o, üt ?4 >h ctl'J-re 'i-a jCOfl ,’tldÍK*d a b líiclia cí-jülín ia i.-^riiinUbríia
T’SiV'lf •iTiy.r 4')

í T Tal Luru ty el aiíujki 2 ‘X‘. Ccv.veü^a letó'jo d Id luúlia >:w.i:d ■h'í. cJ.'-jí. Je tcí Lpiliit c-'t b-j qut ea-'dii mipí.ciulfi- -unL-í-vidiiuK ut i*»
FtdZifr.-’-. ii Fsiin-Vt^ Lt LVnxt F!ri.fP7< (HQ ’.fíTi ^J-:l 'fi ~t. IfOr r. 1| y v-n cA .irJi'i'r. .iji-'p-'Vi 1 rt» ii P;'-- rJiül

Cltíí>--'o, d“ di da IüídcL* ÜJW-' tdaüs-d á la !i.ch2 ccrr.lü jsiscfidit d 'iscbí pi:vdiitJíC»'J-L l'ai ce 4l y.ZO'JS p bj) Etiu '(¡•.liAT‘3-^ rs'.isi'.rf piMi 'Tír) íitú '«.r-vr lOM'sTfiltiyiXfío ¡Ifícti ph .* pm:--irir rr-'^'-ro-l r.H p".p.'jjt.i 'n.lcf {».ví:«} aóifidi-V'b'.ií ar- itv.’.-.Oi'
ííKiiii’fnj^n

>! !■ En e- esrtiiiu Jtl aiili'üb i cV’ Onnv'a't-) laLA vu d -d Impiccbii de ui Libáis.r*. «riba d.’ .-“í Ci'n • CcToptaí; |T>D C 316 Jk 27 T Y1035.
ji, 4h|

( P Tal i.-Cü-o ►.!? >Jdín=!l -dri Id C'c-nsb'i traí .vj •ir.'Ci.ifítíú, -Ja 13 üv liir.’i: «.b ?OIi2, w;j!a b liKína i.i.víiá ííI l*'ii./rrj-o iQO L '■(>■ de Í2.i'* 2Cv2. 3¡'. Eiíé
■.TmIíéVjlÍí^ p;<r;i.í:iftn FCi'jpny IriTOPo P i''i¡lin':í'r’j'i íí fjrrrf^rir.r'íd rinn>,>'!m.'<!r,r un flídío n l3 (P'Tínli.v'i -.ls Ffír»-lM>la, ts «j ntin!í^'^>ri'i?<;n gI anP-'*'» A 
de Id tf;d‘jd Decisniíi ntdicu,

( Tsl cftiii.' -F 'bfi'K'-n pr P -liniPi . lOi n r-MPFivn nOAi-iniPF jiGl Pntiafpp’iir. Fijíopí^oy'PHTiT-^fc-jt;, «b ?r>m .r>:'.ihrt-sdtt "iTíI rí.‘-ivs a .3 ci^pv»n'-k'in
ds Id üjüacbi} cel sslLHrti '■.ra/iCn.Mo pard lH übTqucodd cjpíj''£''d V pJi'J b {t•{Jncüc!án c<irbta'íd*rata |DUi-iUy d-3 25 ‘itlVOS. p. )p[.

/ ¡ Tal urt-íj BC i-b^í’ien en el callcub 2 de b Dr‘U*!:di'-''i dal P!iila-¡'L*'iif.! > Ofl O.mvjp ce 5 «id iiL' ». da ¿YJl *, ctldlisVi » J piavv^íLn y
ciilra Lí no í^'cr. Lijr^mns y n ¡r prr^-nc* en da lar. vL;l rresr, y rmr .a riio eo siis’r:ij.-o b ¡.ccir.oi marco .vkVAvM'.'Ai íIcI Ponwo |i:0 h Uií dtí 15 <l iOi 1. u IL '

( ¡ Hrfil. a rii'u-.ill n
(' í Peii|.:;elin!.ií.V“ '•SOI H ‘-á iit'.eBa'u 
< '! vr-rs^M.¡>1 nrcrfl.iro
i¡ ¡ Oi ii-i’ii II (Jji: Boi r-< i.isp '■! ‘"n« iiB'.t nulas'Je .-(iL-asiin L»r- iiiíl>:*.'¿i57, apridCu O •ie-Irt D-jecl.vd 2ü)4'M'L’T
( 'i Id e.M'O.vdóll ck'tólá dt'iiic-alidf é -b'i-jUdi cu 'TK'ji-.lab aUM^-diidá Iti'laccC' e i OÚtiT.i) oi -Iv^iíctó' dC- Lbitúy íssiK-l-lldce ípUlicC';'. lüilálA-K». 

cto t
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MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
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Económico Patrimoniai

6J 2016 písrio OficIaL de Ij Unión Europea l VI

8; MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DÉ COTIZACIOMES A LA SEOURia^'D SOCIAL

Págb de impuestos o de colkacloneg o la sequildad bocIqI Respuesta

¿Ha cUrrplide ci operadcf económíc-a todas bU= oblípacianca 
feíálivas el de impuestoa o de eolksciones & to
cogmidad social, tanto on o| país op <>l rus EstnbLncdo
ccvnD crt o! Estodc- mldrnbro dal podot A^kdlCatíói o la oMidád 
3>Jji!diced'jfÉ, colPiíidv con su jiato d-i' vsto'etocjtr-sf-to?

l|5tll(.'a

Impuestos Cotieaciones scctotos

En caso fiepaUvo, ItvJríi'jese:.

a) Pal’i <1 Eí.!.íbo mlTmbro de qus na trate a) i,„.1 s) 1........... .. .1

b) ¿A cuanto nnc-encln ni Impoitfi cuoTtAnV W 1............. 1 h) 1................... 1

c) ¿,Oft quá moncfii íid quRdodo ostrAitocido oso
IncufripimlcfilQ?

I j A ÜDvós aa uno resaluoión atímlriMrc'iva d rudivial; Cl> UOínNo el) |)Sl(|He

— ¿Ea éalti íe-úüiütítín flittie y vltiü^arfía? - IISÍllJlo — ||Si(|lío

— Indiquci^eln fecha do to c-úndefin o icSct-Joón.

— En agao do cendena, y Hifempte qüc se cstoblezaa 
dlféétoniénie en elto. dunlcíón del péflódú da e>:cTubtori.

— (...... ............ j — [...................]

- {................. ¡ - 1................... 1

2) Por olio» medios. EspealRiiUdSe.

u) ¿Ha L'UfiiiÁda el úpBvsdúf evcifAiuVv BUS- t'Clli’sotones 
rcealanlf) f.-aco o scuordo'vínciianlfi corv vistas n| paga de 
leí. IrtpueiloB ó láá bóLbíaálcoés a lá iepLa.dád Sáchil qUó 
üdeutfe, incluidos, m eu oáoo. tos Irtc-reses üc-vehuados o 
l3c iTíijtor, ifr)P'>aciní5?

tí2¡- (............. } (.21 [.............. ...)

4] ilStlJfto

En onso afirmativo, 
ütsc’cífiqüssc

1..... ]

Ü) [ I 31 11 Nó

6n c-nso afirmativo, 
capccíFqMosQ;

[. ,1

Oí lü daDJUvéntabAn petíinanle lelallva ál pago da ittiF-ueiloá o 
da ccLtoficlont?:» ¡ííjc-tolon erd» dlsppnlhlo an fofTr'-^lo ctoctrAhlco, 
afp/aaa Indlcáf;

(diUfódón do la pág.na Web, aUorrdad u afgauiímo eilpcdldor, 
rctoror^cto de to <iociimc.nt3c'!dn)i ú'*)

11 ----------

í> MOTIVOS H2fEH\ÜO<i A LA |HSOLV£Nt:iA. LOS OONFLICI OS DE ÍN fÉRESES O LA FALTA PFíOFÉSIÓNAL

Conviene len«f eh ti4i6iUa.qu«. a tos etedos.de Ta i^reaettté contfdLdclón : ayunos de ioa^ .si^utontes. motivos de &KcluBfc¿»v 
pModcn tififeer*© definido con frmyor pTccisi&o enTa tosislaclón nacional; en e| anuncio o en íos pikgo^ d* i®'
cofltíalAAlónr AsL la Icsiatoclon naejonoL pyede.ipoí cumplo, esUblecer.que el concepto de efada pfoíeatonal gfavesiaborca 

{ofn)a¿ üUer$iiteu de uoiiducU. >

InfofTTiaolón rstollva a toda {Kjsiblo Insofvanck», confltoto de 
intoroBes o falta prafasianal

Res |>u esta

Seqún áU leal SQbei y «ileivdel, Iticvrriprdo el upór^dót
eccnC'fnlco sus obílpaclone-s on tos ámbícts tto la íeaislación 
laboral, soefat y m&dloambk’ntal

IIBffIto

En cuso afiirnativü,,¿lm e-Joplado el opé^udor econirtiko
mc-didc3 parn demn-stror su cfcdibildad posa a la o^ínteneia de 
ese motivo do excluiiín toaUl0ceffcaciónT*'t7

!19U!N^

51 lo ha hecho, de^jrlbsnso ige mediCaíi edaotadoo;

1...................1

{') h'DPíoóo íurlop '^r.ccn com^ 5car*^cscra 
{ ) Ví'ji'á d 5iL épiulíi.Xi'1 líe Ib üLí'i'.Vd 2ü1A'2-l)LC.
L Ji t'-I cr-TtT Rf •r.iTlerrflar- ■i r-trein*'In l.i oTíicrto c.in1r,’,r.i-jrn rn in V-i.'-lor r^i n.'Jnl'ml i 

dif*.T.to 1&, af^daLioi; Je Ib Did.Jvj :u1V2-LLe
n dp la rrrtraladnn o nn d
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lías Diario Oficial de b Unión Oyropea C.J.20I6

¿S-B enáienírp el operadi'^r eí:onórnif^o on rigunii ds 1rií
í;giii(?r5055

a) En C)UÍc;bra

b) GúinóL’tdú ú un pfCKiédknlünlu du Itisiúí'/fiti-Cfy o ll^uidabióit

c) Ha celofcjado nn convenid con B«a ecreedpres

di En cunlquinr 5itus7i(>n pnñloo'’ do un
píócédimlejilD ifu la itiissrna.náíuraíloiia '/igejíe eh laa 
!iíépóak-r!).-iós iúgaíüí, y feglijnénlátía'i haolófióléíi

o) S'js &5ilvos oálán sLflnriR- pcf tin «qulds^lor o
un tríhnnni

f¡- Gun aciív*d.'5dn& omprcianaloa han sj-'do auap^ndídas
En caso arífníalh/ó:

— Espoctflquoso:
— Indiqu’jnao las molia-us pcf bü cuales ol aperador os. he 

obstanto, capaz da cjíscUtaf el conlraló, t&áióhd j en cUeiila 
Irs o*f8pc--.L^k'nos y mc^jlclfis naclonslos op^iooblos on lo 
rflfflrónte a ia ccntiniiiícinri de (o s^ntA'Iiind ph ta-ns 
rirci,ih5iar^-irí5 fT?

Sí b dacumentaeión peitincnle es1a dlapohrfcla en fcimalo
ólÉcDiPtláo, siíVáití Ifidjcai:

¿Su hn doclarada al oparn'dar Gcon^mica cufp.ibla do uno falta 
pitjféslariaí ^rtivt* ^^■’¡>?

gn caso n^TfTuiUví?, cc.[JOf:ifjqun:rio:

¿Ha colc-t hido ol opofaclor ocon &niico acucados, coa oirc«& 
nporodoro'» or.cin^Tníc^s a íi^boor la í:otnpf»*t?r^ia7
En caso aRimalIvo, uspedOquense

¿Tlejid ai apyíddot ■íeúndinlco ó3noclh^c:ftíO dé algüfi tionflltiío 
dfr InfetíiseB iJalvdo a su pailislijaotóri en al pvocadlhilerío de 
ccnlcateclón?
En caso affímaUvo, cspaciélquc^o:

¿Ha asosorado ol eporador oconiiTnlr.o o glguna orr?:ro5.i 
folscionada can ól nt poder cd.^jclicadqr o In entidad adjutícívdora 
<í ha Irit&ivénido de uUa ttiüii^a en la preparación del 
ptiyiod.inlánlo de eoiíftí?»okrí>7
6n cíi5a nf^rrPüUvo, cc-r^sdfiqucíio.

ISlIlKr,

ídlfccdón de la pugsria web, Ebiojídad u oíBaniárno DVpedidüt, 
roloforde okúícIo de Í3 doc-un^enlácí'in):

llSfllKo

...j

in oaso RtlrmRlívo, ¿N (idoptodo ü\ operador
medidas áulácarfcclaras?

I I SI 11 lío
Sá lo ha tíédho, dcíí-c/ibañáa lús nióáCai á-iapladaS:

1...... ;..... J
0 -•( o i»?»

i....................]

Eñ C4Í90 aflnutítiVú, ¿lía adup'íad'j él úperaclof écúfrJrtíko
mP’1tdR5 íintaf-nrreotor^s?

llSílifíc

§4 lo ha nccho. aosorlbBnso b's nioodas údopteclas:

I.......... ]
llSfflNu

i................... ]

l|íi'[lNa

^ ') Vc'3&2 b b^siairv5ri r^cinnal el^nuncra pcrLrci 
ij ) Ha ccri noacsano íacifbi.’ csla nrfarrucDri si ‘a 

i^átikle’ ob5?3ükirlo et' viTi.d «Ja |j le;ji; ¿..u'jn i' 
i-'inJiri de er*..r3! t l—cIisIj:

i '} Cii Bii cdsti s-édiiss iaidsIt-Kiniite eíOá Iei;«í-ición l^í*;K.t^l3l. ti aiihi'ciü p«rii»'*a'i!e oluB idbipiB Je b ceitlikbi-'.Vi
■/) SPjitr .*r b (í.3fii3)¡rn n^ri:in5\ i‘\mir<yú liP'r'TiéHa r-irrA flécré rb u iv.rdrAí.v.irf

! D bs ril d-a ^ corrra'^ziún
cüucf. da |ii. ap-craJaiC'* cconninnoi-an uro de ¡as supi.c-xtr.-s ucntcfrp.icia!:. cti bs bir^sa aj ií) lícno 
jci'al a¡.>u:al'b sh nirítjuiia exce(scitki pdtrble ci.i'i ét^ é ijceiíicijieic-Jirt ■“"•Jiiúniiaj eelé en
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Diario Oftcíil de la LÍnion Europea 11729

¿ Ha DxpGri>nÉnl3<ja oi operador eropt.Tiicú la rcscislcin 
artiicipada do Un conOalo publico antatlt», up contrato antorioi 

’una únlídad fec^udlc^dóra «> un óor-lre-’.o de conc^álóri aríonct
0 la iiipcsrclOn do daños y pc-r)Ulctos u oíros S3?ictono5 
ccmpambtfic-. on retariin nfei ec-B íontrsio anlRrlorT

(ISIIINO

gri MEO afirrT»3tÍVO. cspEc^lqLroao: [. ...............1

En caso afirmativo, ¿ha adóplado el oporatícr c»:onóii’>'oc- 
medidas aülocorradotas?

(lailito

Si ló ha hecho, dcecribanno las meóidas ¡Kfopbrías!

i................J

¿PiKjric ftf ppEnjiicf C’;:pnórr'vP conlirmar qt¡o; Él-SUlMa

a’j tvu da «.iiíódíiclarádo culpable de falsedad grave al 
pfóporelcdáf la Inforiyaclón exigida para veiif.oar Is 
ine.ds-lúncla de motivos de e»:cluBÍón o el c-umpllm^er.lo do los 
criterios de 5et$-':cíón,

b) r.e ha ccdtado «al Ir.1of/neoi6n
c) ha p-adidó proEcrifar 5in dnmarji las •daciimcntos jii5dTc.-iiivo5

É rgídoE par al pódci ddTJdi^ádcr c fá cníidad ádjursáíKjüra, y
<ij no ha Htcnlado Influir inricbldnrnoa!:& on ei pracoio dolama 

de -dacíor-ancs dal poder adjudioadaf c !a entidad 
adiudcadqfa, cblcner Ir^formaclén confldercial pueda
conferirle Venlcjas irílébidaa en el prccédirr^íerdo de 
eofitratcislóii, o prófnireicnaf por neglíge/icia líiícirnadüfi 
t'/igisi'üStí qüH pueda fener una inTueriSia iii'iiJOlianíe en las 
dec^lonos relativas a fa oxc--Us-*íii. eolccclón o adjudlcarir-íin?

D. OTROS MOTIVOS DE EXCLUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EM LA LEGISLACION NACIONAL DEL ESTADO WíEVBRO 
DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA EnnoAD ADJUDIGADORA

filoUvas de exclusión pUramchle nacionales Rcsptiesfa

¿San apltsabf^s los mofivos d« exclusión puramente
nacionales qUe se e-precífsean en el anuncia peitlrenle 0 loa 
pilefos do la wfitralae-iónT

liaitífe

Sf |a docurnanlacíón exigida p-n pi apyr»cia partincnlo o los (difccpíón dó la pác^g wnb, Bidorrcjad u qrganinmo expedidor,
ptlcguíi db la canlmlación cata c.Bpcniblc en formaló alcdrónieo, tefatonda exacta de la dccumcvilacíón);
áirvasé ln(itc-ar; I................H...................J......... .....

En el caso de que sea apRcabje cualquiera de los rnóljvos dé 
txclustón putarnenle naeictutes ¿ha udeptadc el operador 
écanómlco mndldns airtoqcrrcdaras'?

(isqiitó

Si lo ha hecho, dsüctlbaneo laa meedab edapladna: 1................... 1
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I, 1/10 nn Diario Oficial de la Unión Ltlfooea 6.1.201Ó

Parte FV': Criterios de selección

ün rc-íación cc<i critcfios do acloccíán ísccaión □ a sc-cciorxi; A a D de la praacnln parte), d opernder rconómico tínc'ara que: 

A: IMDvCACION GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCION

El.ojiaíadóf Kóonómlco.Bolü debe «eis GAfcilUi.si.éi.pótííH' iíííiulicadaf o entiíUd ¿djuaieAaoia.h-afi Ujíiíeadó!
m Qi anuncio peri'ftf'nte o «n lo? plisaos de M a que ff-Hera el ^hunoio nifc «l w>9rfitírtr econóinlco p^ied*
Ihnitarsc 3 cwmplfínentsr la SRGo^n.a d? Is p^rtc (V omitiendo ctwlqutsr Gira setcion.dR la parte ÍV. . : . . ¿ , ,

Cumpílnueitlüde lodos loe crllenos deselection 

Curnplo loa enfedos rio soiocción fcqyoriaos

Respuesta

[)m\m

A: IDONEIDAD

•Ét’:e^er'adDr3e¿ÁÓ9iTÍ,icó, sofb d«bé'yacdtitat^lh'fofma¿lé'h;ct^rKÍb'réí3^'ad*t'',tKÍji^]¿SEdor’t:i'lá'','ert^ad'\ddjbdrdadófB'fe^jíáh 
cTimpliftii^lóóé iQ&'cflté^ tie féiecéión éiVóüeBü'án en;^;^íóoíá perl(^^ pliesoé fe^-coh^iácíóna^
riflera a\ BmnK»?

Idoneidad Respuesta

IJ Figura inscrito en un registro profesional o mercantil ea 
kj E^do miembra da csfntíBcminnló

1................. 1

Si la docijmór?s=ión pnrtinanta osla dispor-alo on farrrJtó 
ciccíiónicó, slrvato mdlcal'

íóTroccan do la página vvr^b, airtordad g crgan's-Tio expedidor, 
fcroionda o/iada do la dccUrriDnladán)
1...... .........11-.............-ii....................1

2} Cuando se Uaíe de conlíaio^ de sérvlcloói

¿Es pf^c-so dtaponer de una aírtorizaítñn e^speciíica o 
esta/ afiliada a Lna delsiti'snaria cigániíac^ióri pátá poriéí 
pfostór ol scr.ióló de que se trate en si pai^ do 
cistablrcjlmiar.io dr4 oporaricr ccor»3rT-'4:o'?

lí^inNo
Eri caso afiin^ivo, ospotifíquosc! qüó aülórbadian o afiliación, o 
jndíq'jQBO sí ol operador osofióitíco curápló óstó róqUisHo;
IHiainto

Gi Iq dpói^ontactári pariinartln a::tA diapn-niblc en formato 
ó'sdfóikco, elfváséTndlüui;

(flitocc^n do ía página Vvcb. auioridad u n.^sp':::mD expedidor, 
icTetónda exaeta do |á dtóUirioritadán)
1................. 11........... -.-.11.................. ..)

8: solvencia ECONÚVICA Y FINANCIERA

El operador ecotiórnrco solo debe facintet Mirorntdripn cuntido et pudei adludicador o la tr^didad adliwicaUorti «jdlan el 
cumptinnfcntb ife las critéftes tf^asejeccion «n cuísNoo en arenundto pnrlinniiie o orí los pingos dfr (a contraíacfdil d r^uo so. -; : 
IL^rKiríi id anuncio.

Soivencta eeonómlca y Nitanciaa Respuesta

la) Sil votiimen de negocios anual (ugenamuj uiifanle «t 
rdnvató dó c-^ercValos exigido en el anuncio péltlnEiile o loa 
pfjegóa do Id cónU-olbcán c» d sígL-leqie:

Y/o

lb) 5ü voIuniÉti de hégoclos aíiud medio dufá/ite el númefo
c)<? ejnrd^'ési ^KigLlo «rt c| nriuhclo p^Hínflnt^ 9
pliegos da la contratación es el isiguícnla C'^);

Si la rtaaimpnbicJnn perlineste está riisp-onib'e en íormatn 
nlattfónica, rJlvnso incícni’

ejen'dcio; 1 ., ] v<il(--nipn rffl n^igoclor. ¡ , ,i| .tmcnwJn

•íjc-fclclp: I .. j wlL-men tíc iiogosloa: I...... || ..[mcnedii
eiGrcIcio; (..... ] volLífnen cNí nepcolos: | .....|| ..Imcneda

Onkneío dó ejóteic-íoa. Voluirisn de ne-godoe nidJio);
(...... I.l* ,.Il..-]mcnoi'a

(dirección de la página xseb, antcrldari ii organisms gvp.griirior, 
íofofEiicia Gj/ácta do iq dótumanlacjón}
1-,...................................1(............. .^-.1

( I Ttítmi!-.' stf-ulcíTiT'^í-n fl iT*.»;' SI íI(?!í OTtdtó M’-liíLLiE, kisúíJt-'lú^Jiut. t- fj»75íirridf¡>. -irci ■=ilrís erífl >íi >ilw ftii nrf'-.o
(’ j ioo a i'l ani-rda prrnaile oles fOrgasdeta rcntralarfiri o paii-ilcn
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión

Económico Patrimonial

6J 2016 ÍS Diario Oficial de b Unión fLíror'ea 1. IjTT

1}) Cuíirdú se Late de cd»íra(i3S piíbí/c-üs dé suffíí/rísr/Dá;

El uLúfádLM e-3L'iióiiL‘>u MüllÜdrá las muesiíiaa, díísoitácb.ieti 
o btc-grnrbs rcqu-nnd.iJi de Ion proriedos cjuc e-d debars 
üLiniínlblraf, sin hécessldad de ádjúnldf ceíll5radós tk 
ei4onflcitlD.d.

11 Si H ite

CUordo proeocb, e} aperador enopérríteP dccinrn ainniuríio 
q^rólscililaié lo? ceitlllü-adc-s dd aUehlItfdad requoryos

IlSilItfc

5/ lu dcC’jmTjfíLactOh peitlnisníe está dieijonitóó en leiftiíilo 
élopbónlcoi skvoac In-d óar

idliecdón da la pd^jiria sveb, ÉLloiidad u otpaiilertio expedidor, 
rcforoncla exacta de lo doc-i'mefitoc on);

I-...... .‘.41...................... .■....)

12) clUBrdo c-e trab do poTiiTsfos /w>J?í^eos da .sr/mí/íi'sfAis:

¿Puedo s| aparador ocanémico prcscriSar loa opo^unas 
i-ieilliicaUos é:«í!^’(Jldt>s por Instituios q seivlclóa úficMles 

encuirgados del oontrot ti» oal«dRd, compwí^itóa 
r(>=Dnac;dn, i^uo ac7adrt<in b cnnfarrrídaá tip les productos 
pc^dttólat-nóftté dotalláda {frudiário Eéfétenciás □ laá
onpcciticDplonfin o nprrr^ií* íccnjcoD, nonformo n lo provinio
Dh ol orí unció porlínofito o los piiogea dó lo ccriLalacTán'í

risídite

Si la respuesta ei negativa, sifvae^ e:*p«>53f pwr que e 
infí'on^' núÁ OtroC' dfl pru'?ba puRdon ppp/tBri-o

1..................... 1

51 la doDjlr.ínlación peilincntc- csld diaponibío en íc-imato 
flevlMnlco. 5Í-:vaí,p Irdiofir

idiic-oción do la págna wc-b, aLioudad li afganíárno expcdidoi, 
íebrerteia exacta da Ir dc.nLimeii(n‘:-í^‘T)l

..............Sl. -.................11.....................■]

D; SÍSTÉ-VAS de A5eGUf?AMl£NtO Dt LA CALIDAD Y íiOr?VAS DE GEStiOvN MEDIOAMBIENTAL

gí QPíífíiííor íir.onámííja aoio nphu inlormJictón rtisndo el jjncifM' flfjjMdfcndof <> |r ontíd^ví ñ<üju«iradorfl M
d<ti sM&irMá dt ati-é<hirámMhtú de b a rtofmaís de He&Uúri inedtoadlbiet^Ui ell el sAUAcío perliilertie ó en

los pliegos de M contratación s quo se ítr^era el omínelo.

Sistemas de useguriamlehta de ía caRdad y harinas de 
gestión mediosmbierstat

Respue-sta

¿Padid et opeiadef eceiyjitikjC' pídaeribf cerllRe^dOB expedidas 
p-ar organlornK? ipdapGPi’snlds qua acrodUan qL»a cumplo Irs 
normás de aségUrarriíéntó de la calidad xequerídaS. on 
p-itllioubi -i'h fr-aleíls de óucesájlliiifid pata peísonati. ccfi 
disoeftanIdíW?

11 Si 11 Ho

Si Iq fBspUesb « negativa, aírv’aso explicar poi qué y
95íieclí>?&( de qué oíro-A rr^cííó^ de pru-sba ^p&re el s^-í-tema de 
aseguramipnlotía ^a aqltígd 3^ rfápnnn,

I-..,............... II......................1

Bi la doedlivenladóii ppnlnunte- ^Ltá dlepaníble é.n toimatc» 
•TloDtranico, Eiívgíu ind '^gf

{üíftít5¿i6a de la páqina vveb. autc*?ldüd u oiíjanlainú ¿Apediduí. 
fobrepoia e>:¡>vlp doTo dcf.um«^n1octón)i
1...................lí.................... H .......... .. Í....I

¿Padfü cj Dpctadc-i tconQiTricD pfQsonLarceriiRcadps expedidas 
pot orpanisíTKXB Itii^poiW.ahtes que scf-odllcin que ppl|Ga íe^ 
Bfston^s D rHjrma-5 de ge-stiórt fr^Pdioigmbjaníaí rf:quoridoR.v

ílSillllo

Si la rnqpuor.tn ikí nEgaiiVBj slrv^so explicar p<3r qué y capocjíroar 
de qiiÉP úiros jnediofi dé jí^uebíi boUfe loí. sistemas o tiomias de 
gestión medinnfnhlpnMI sa dlí-c^me,

1..................H.................... 1

Si la daDjiTinnlaciór» pertinente osla dlúpaniWa ón formato 
'Ol&slrénlco, skvasQ InC'car

(dircooié-n de lo página Vn'ób, autoridad u organíurr^a cxp^áditícr, 
íoforerclo exacta do la dncUnTonlaciónl':

l................... lE...................-4[........ ........ ..-.-i
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión

Económico Patrimonial

l 1|14 nsi Übrio Oficial de la Unión t'iiropea 0.1.2016

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

61 .operador económico aolo detjevfscllrtar Inlorniaclón citando el poder BdiwJIcadoí ío .lasenilcladiadjgaísBdoríi liaban- 
EípeciFíGid-Éi iua etiletios; o riwllias obieUyDS y tío dÍ5c;|!í!|lnrtDrío.'i t)U“ se aplícnrin uwa llmiim .ernúmera de^catididslos due: 
SMín tm/líadoi a patítcipei en ta telttt«!6ii o tii un tUólaífO, Eala liifotKiÓL-lúíu que podrá Ir BcanipalUda de tequlilto» e¡i 
relación con los qtipc.? do| certilicadoa o tipos de pmslsasdooumentales que, en suceso, deUínpcesentarsef at. eslabtflaeieo: 
el anuncio pertincnln o en los plisgoB de 1# contratación a que se reBcrs el anuncio.
Solí) sn o| caso do toa procfldiitfienlDs: rcsinngWos, los prMOdmúH'itos do ¡ioliaqlon con negtiolncidn, loe proeodimíentos do - 

diálogo compitjliuo V laa sapcloLtoMospata la umovacleiu

El qpetBdor económico decttrs que:

Rcfdgcciún d^l niniiero Réapueab

Dgrriplit |cG cnfcfiop g ngrrna:! gpjobvgs y nPdrS^riTniniÜciioa qjp
ag apki&fán para llmllaf el nOniaiodecand-Jal-os.dr>la aigb.iehle 
rn.i)r‘0f.^:

1..]

En el iiupuatío clD-que ao torquioisn cioitoa ceiilUc-idos u cTící

L'Tiqg dft pri-e^cí5 dgr-ijmftnt-ilfts, l1vdL0Dt9s.fi po raUvolón c<in cadíí 
uno dii c Das ni ni cfierndar nccn^rnico dinpoon dn ios 
dccu-ncfilcs nocuiati as,

II-an Non

Si g^2gunc'5 dó ósLós G9r13*ioaid<is 11 ciPOS llpcrs do pruebas (diroooDÓh do la psgin-í web, aiflorkiad u oKp'xlldof,
dccúTncnlalóÉ dispociifalds cn fci^rnaJo olEclróiTcC' (’\) tcféJoncid Qxacta do !á dccUmc-iUacián):
sDvaií iri-dícsi rer-p^cto de cad-a uno de oDc-s: f.. If ...11.... H"-'!

Parte Vt Ueclaraciones finales

Elffes aí)%ií B;ms.-ila{sí fJetíais(o¡ fomiafiíiorile fpia .is ,'í(,'wrtíao''3ri coi?iüix>eiK/a ew ,'as panes lí - V es e.sacfá y it^ísi y ífa sMo facififade 
e£« ptiano Mnc>si'iíi,'e.i)-ií) de i'as sepíeítiíi’ie.'aí tte una .rasa tíeci'aacidn ds c&'átíer prace.

Eí'íos aba/o tí'íriiMícfsi dosta'afnl l'wmai'iTCinlo quo podrófnj ffpjn'ar los sonlhcsdos y otros Itpas tía prualjos ffcci.nKtila'o.i cortoinplaa'cw 
SU) laftiaira, etíande so iofsj oaíoÁ'an, ■sa/t'O an caso cío que

al ó,' rtiií'íoi a(^'u!l.i:ife,yir a fa rtnfltítítí adjiíí/íf;'dtíu.nf faupu/c fq pusiMei.jd ría Otiíérifj his í|oí;u/nur,ti>.s/.'i.'.tííír.YjíA'Us c,ó,i qou .si? ícaíe 
lAVécVíiPlwde, ac:aa,leriiia o iiOa baaé líí; dií/os ctaeíuuaí de ai.ia.Vjuter Ecíadu uIíVíoiíjcü que ;:y,edü i,TcmKai/arV.e do A-Vnie tpaíiaVií (*’ ), o

ÁJ a psi* fl«l 13 tío oaíuliro de sold a u?ds fardai' f'■(, ef podar otí/iídlodtía/ o fá eiXúistí aojoú'.'c-síiiYa ya posean ios a'ocwm/tíos en 
cxmtlóii

El/kis ii.tej'f.i fá/na‘ttefs} i'wn.iateifií® f,-oi|s't;i'iíií(Vil «n que fvioíqqcse ot podis- ftí/iirtÍKicfcr t? ííj orjfío'od ciií'iicnwidwa .spsjéi Auiirci tin la 
pcuíe /, seoaidii Ai Íínya íceasú a .tos ttocteiíaníos jusiíftisJi'wjs cíe .te írifeii'Di'ao'tJri que í-s íia ÍSiSVíado e/t fmVgiiafnlse h 
l}atíe/setclúarpa‘itois) i>eiilimnls(s)! del ivesante íJocíiiíiooIo Eaopeo Ú-iVro de ConIrsIación, a «ftdos de (IrdíqueBO el pi oceaiinlenío de 
conltatadéiv idesrrlpcion brsVE, folerenDleoo publicación en el áteno OíiWaírfeía iJritdo Bitropoe, mirr,era de referenc:ie)|.

resha, lupa: v, cubpcIo os cxijef!i) o soain) iiecosarlBte), linTin(s): ..... 1

Hdlcucíc datooiEnlfl o qjt eteniío-o sí cef-er? l3 lecpL^ecte 
SR(!ir:->:p tiinlañ irfifr.'j í^ri noi'o- ifi
.^epltiKe íaniti'i CBr.o n necDtyio
Stniu-'i V id'ulu w! Ii" tf'H»' •i«j. hisya Ic'i.iiilai.'í.' ló inluiriiót-ón ¡HK-T^'es'-n yiéb. ii .‘ííf.Hi'iivíyi,

yiui pávifíiii A'ióOílói iio)üiit..Kl?r <3i y tscn'rfiitVaiiiVid'CudC'/a (vaíb-z^j. Si huirá
•fUT.* t'vrvV-fVo .ÜSJF:! ÍJf-rtf L'ír ^ tótcíf  ̂b'SZ'f dí
fÍHji-i »J.-ri:ki lU* III ::+ rhi i H nrnsl (i.ií;Í:i*‘ió| iIóI íó f?’!. aiióalAiáp 't^ pníflHfif Dtóf.lríír 7ÁJ1‘1i7'1AJF

1
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARÍA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión

Económico Patrimoniai

A N E X O II (Lote 1).
PROPOSICIÓN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUADLES MEDIANTE LA

APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Don..................................................................................................................... , con
Documento Nacional de Identidad n.................................. , en nombre propio o como
Apoderado legal de la empresa ...........................................................................
...................................................................... . con domicilio en ...............................
calle............................................................ . n°.............., teléfono..........................., y
Número de Identificación Fiscal......................................, enterado de las condiciones
técnicas y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato relativo a 
"SUMINISTRO DE MATERIAL DE PROTECCION E HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID" (Exp. no 210075), se compromete y obliga 
a tomar a su cargo la ejecución de dicho contrato con estricta sujeción a los 
mencionados requisitos y condiciones objeto del contrato, de acuerdo con la siguiente 
proposición relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas:

OFERTA ECONÓMICA fPQE^

Se compromete a ejecutar el contrato de acuerdo con la siguiente OFERTA 
ECONÓMICA (a expresar en términos de precios unitarios, IVA excluido);

MATERIAL
PRECIO OFERTADO (SIN 
IVA)

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO

UD MASCARILLA FFP2 € 0,90 €
CAJA DE 50 UD GUANTES
DESECHABLES DE NITRILO €

12,50 €

En......................... , a...........de.
(Firma y sello del ofertante)

de 2021

AL ORGANO DE CONTRATACION DE LA CNMC
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J:NMC
COMISIÓN NACIONAL DE LOS
MERCADOS Y LA COMPETENCIA

SECRETARIA GENERAL
Subdirección de RRHH y Gestión
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A N E X O II (Lote 2).
PROPOSICIÓN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE LA

APLICACIÓN DE FÓRMULAS
Don..................................................................................................................... , con
Documento Nacional de Identidad n.................................. , en nombre propio o como
Apoderado legal de la empresa ...........................................................................
...................................................................... , con domicilio en .............................. ,
calle............................................................ , n°.............. , teléfono..........................., y
Número de Identificación Fiscal......................................, enterado de las condiciones
técnicas y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato relativo a 
"SUMINISTRO DE MATERIAL DE PROTECCION E HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID" (Exp. n^ 210075), se compromete y obliga 
a tomar a su cargo la ejecución de dicho contrato con estricta sujeción a los 
mencionados requisitos y condiciones objeto del contrato, de acuerdo con la siguiente 
proposición relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas:

OFERTA ECONÓMICA (PQEI

Se compromete a ejecutar el contrato de acuerdo con la siguiente OFERTA 
ECONÓMICA (a expresar en términos de precios unitarios, IVA excluido):

MATERIAL PRECIO OFERTADO (SIN 
IVA)

PRECIO
UNITARIO 
MÁXIMO 
SIN IVA

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO 
PARA LAVADO DE MANOS, ENVASE DE 
5 LITROS

€ 30 €

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO 
PARA LAVADO DE MANOS, ENVASE DE 
0,5 LITROS

€ 10 €

UD BOTE DE GEL HIDROALCOHOLICO 
PARA LAVADO DE MANOS, ENVASE DE 
50 MILILITROS

€ 1,20 €

ENVASE DE 50 UD DE TOALLITAS 
MONOUSO DESINFECTANTES
(BACTERICIDA Y VIRUCIDA)

€ 4,80 €

ENVASE DE 30 UD DE TOALLITAS 
DESINFECTANTES (BACTERICIDA Y 
VIRUCIDA

€ 3 €

UD BOTE DE AEROSOL
DESINFECTANTE € 8 €

En......................... , a...........de............................ de 2021
(Firma y sello del ofertante)

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA CNMC
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ANEXO III

LICITADORES QUE PRESENTEN EL «DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN» O DEUC COMO PRUEBA PRELIMINAR DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS PREVIOS DE ACCESO A LA LICITACIÓN

I. -IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOMBRE: .............................................................................

APELLIDO 1°: .........................................................................

APELLIDO 20; .........................................................................

DNI / NIF / NIE / PASAPORTE: .......................................................

PODER DE REPRESENTACION: (MANCOMUNADO/SOLIDARIO/OTROS.,.). 

REFERENCIA DE LA ESCRITURA DE PODER:

II. -IDENTIFICACION DEL LICITADOR (persona física o jurídica)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ........................................

NOMBRE COMERCIAL: ................................................

CIF/ NIF: .................................................................

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

a) Que se compromete irrevocablemente a adscribir los medios técnicos y 
humanos que exige el pliego para la ejecución del contrato.

b) Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o Indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que le 
pudiera corresponder (='‘).

c) Que el licitador al cual representa forma parte del siguiente grupo
empresarial: ................................................................

d) Que del grupo empresarial presentan oferta a esta licitación las siguientes 
empresas:

.........................................

(*) Solo en el supuesto de tratarse de empresas extranjeras.

(**) Cumplimentar las letras C y D en todo caso. En el supuesto de no 
pertenencia a grupo empresarial, indicar en la letra C "NO PROCEDE" o "NO 
FORMA PARTE GRUPO" o similar.

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA CNMC

(Lugar, fecha, sello empresa y firma del representante legal)
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ANEXO IV

FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA

D/D*

DNI/CIF del certificado electrónico (Certificado eiectrónico que se usará para 
acceder ai sistema de notificaciones teiemáticas):

SOLICITA ser notificado telemáticamente en el expediente de contratación para 
participar en la licitación del contrato relativo a "SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PROTECCION E HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA PANDEMIA PROVOCADA POR 
EL COVID" (Exp. no 210075).

En de de 2021

Fdo:

El sistema establecido de notificaciones telemáticas de la CNMC permite el envío de 
un AVISO de la puesta a disposición de la notificación. Si desea recibir estos avisos 
facilite los datos requeridos a continuación:

« Correo/s electrónico/s;

« N°/s de teléfono/s móvil;

Para mayor información, acceda al portal de notiflcaciones telemáticas de la CNMC 
en la dirección https://notificaciones.cnmc.aob.es/

(Se recomienda que los datos facilitados (correo electrónico y teléfono) sean 
los de la persona o personas que gestiona directamente las notificaciones 
electrónicas a nivel operativo.)

AL ORGANO DE CONTRATACION DE LA CNMC
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ANEXO V

DECLARACION EXPRESA RESPONSABLE DE LA VIGENCIA DE LA 
CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS 

CLASIFICADAS DEL ESTADO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVIERON 
DE BASE PARA SU OTORGAMIENTO

D./Da........................................................................................................................, con
Documento Nacional de Identidad n°......................................, en nombre propio o
como Apoderado legal de la empresa.....................................................................con
domicilio en..............................................., calle...........................................................,
no......., teléfono................................. , con Código o Número de Identificación Fiscal
....................................... , declara bajo su personal responsabilidad;

Que el Certificado expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas para participar en la licitación del contrato relativo a "SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE PROTECCION E HIGIENIZACION CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 
PROVOCADA POR EL COVID" (Exp. n° 210075), mantiene su vigencia al día de la 
fecha y subsisten las circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

En...............................a............ de.........
(Sello de la empresa y firma autorizada)

.. de 2021.

Fdo.

AL ORGANO DE CONTRATACION DE LA CNMC
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